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Congreso de los Diputados

PRESIDENCIA

El Congreso de los Diputados, en 
uso de la facultad que le concede el 
artículo 110 de la Constitución, ha de
cretado y sancionado la siguiente

L E \

Artículo 1.° Se conceden créditos 
para los gastos del Estado durante el 
último semestre del año en curso por 

' la suma que arroja el estado letra A, 
créditos que, juntamente con los otor
gados para el primer semestre del mis
ino año, constituyen las dotaciones to
tales de los servicios durante el ejer
cicio económico de 1934, a los que 
deberán imputarse las obligaciones 
que por cuenta de los mismos se re
conozcan y liquiden durante él.

Los ingresos para el mismo año 
calculados* figura igualmente su por
menor en el estado letra B.

Artículo 2.° Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar, en una o 
varias veces, Deuda del Estado o del 
Tesoro, por la cantidad de 500 millo
nes de pesetas, reintegrable en el pla
zo de dos años, que se emitirá a la 
par con interés no superior al 5 por 
100 anual, libre de impuestos presen
tes y futuros, incluso del Timbre, en 
las operaciones pignoraticias en que 
los títulos sirvan de garantía.

La expresada emisión también po
drá hacerse total o parcialmente en 
alguna de las actuales deudas del Es
tado, ampliándose en tal caso su im
porte en la cantidad necesaria para 
consolidar la Deuda del Tesoro, ac
tualmente en circulación, que volun
tariamente se presente a conversión; 
el tipo de negociación lo fijará el Go
bierno, teniendo en cuenta las cotiza
ciones corrientes en las Bolsas nacio
nales.

El producto de dicha emisión se 
consigna en el estado letra B), sec
ción 5.% capítulo 4.°, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Constitución, y se destinará a cu
brir la diferencia que exista entre los 
demás ingresos que se obtengan de 
los autorizados para el presente año 
y los gastos que se realicen con im
putación a este Presupuesto.

Todos los gastos de emisión, ne
gociación, así como los del servicio 
de pago de intereses, serárt satisfechos 
con cargo al crédito previsto al efec
to en la sección 3.a del Presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado.

Artículo 3.° El Gobierno, por De

creto acordado en Consejo de Minis
tros y previo infrme del Consejo de 
Estado, podrá reorganizar los servicios 
sobre la base de procurar las mayo
res economías posibles, a los que no 
se refieran otras autorizaciones con
cedidas en esta Ley, reduciendo el 
personal y procediendo a la amorti
zación del que resultare sobrante, el 
cual quedará en situación de exce
dencia que reglamentariamente le co
rresponda. Las reorganizaciones que 
se acuerden no podrán nunca rebasar 
de los créditos^ afectos a los servicios 
que aquéllas comprendan, ni podrán 
producir aumento en ninguna de las 
clases y categorías que figuran en los 
respectivos Escalafones o en el per
sonal temporero que preste servicio 
en cualquier Centro o dependencia 
del Estado, sin que por ello pueda 
modificarse la condición de este per
sonal.

Del uso que se haga de esta autori
zación se dará cuenta a las Cortes.

Artículo 4.° Se autoriza a los Mi
nistros de Justicia, Obras públicas, 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Agricultura e Industria y Comercio 
para el restablecimiento económ ico 
de las plantillas del año 1931 siem
pre que el gasto que represente tal 
restablecimiento sea cubierto, sin re
basar la cifra global del capítulo 1* 
del presupuesto de gastos de cada Mi
nisterio, por reorganización de los 
servicios o aplicando el importe de 
las bajas definitivas o temporales oca
sionadas por movimiento del perso
nal.

Igualmente se autoriza al Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Asistencia So
cial para que, en las mismas condi
ciones, reorganice las plantillas del 
personal técnicoadminrstrativo y au
xiliar de su Departamento en propor
ciones análogas a las anteriores y den
tro de fas mismas limitaciones.

Artículo 5.° Se autoriza al Presi
dente del Consejo de Ministros para 
reorganizar la Dirección general de 
Marruecos y Colonias modificando y 
distribuyendo los servicios hasta aho
ra a ella encomendados, sin que los 
créditos que requiera la nueva orga
nización, incduídos los que figuran pa
ra el personal a extinguir de la di
suelta Sección Colonial, puedan ex
ceder de los actualmente consignados 
en presupuesto para la Dirección y 
para dicha Sección, computando en 
los créditos a que dé lugar la reorga
nización los que requiera la Direc
ción y los que pasen a Obligaciones 
a extinguir o a las plantillas de otros 
Departamentos.

Artículo G.° Se autoriza al Presi

dente del Consejo de Ministros para 
reorganizar la Dirección general de 
Aeronáutica, con arreglo a los crédi
tos consignados al electo en la sec
ción 1.a de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales.

Dichos créditos quedarán sujetos a 
la reorganización de los servicios de 
Aviación que se establezca en virtud 
de Ley, en la que se fijará la dotación 
definitiva de los mismos, integrada 
pór los créditos que figuran en la sec
ción 1.a y los de las secciones 4.a, 5.a 
y 16, que, por su índole y finalidad, 
correspondan a aquellos servicios.

Artículo 7.° Se autoriza al Presi
dente del Consejo de Ministros para 
que sin aumentar el total de las can
tidades consignadas en el capítulo 1.°, 
“ Personal” , en los conceptos de “ Ma
terial de oficinas de Información en 
el extranjero” , y “ Alquileres de ofici
nas de Información en el extranje
ro” , del capítulo 2.°, y las del capí
tulo 3.°, “ Gastos varios” , en su con? 
cepto de “ Diferencias de cambio por 
pagos en el extranjero” , proceda a la 
reorganización de los servicios del 
Patronato Nacional de Turismo.

Artículo 8,° Si razones de carácter 
político o económ ico obligasen a cam
biar la residencia de algún puesto db 
plomátjco o consular de España en 
el extranjero queda autorizado el Go
bierno para realizar las variaciones 
precisas, sin que por. ello puedan mo
dificarse los créditos consignados al 
efecto en el capítulo 1.°, artículo 1.° 
de la sección 2.a, “ Ministerio de Es
tado” , de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, ni alterar
se el número de funcionarios de ca
da categoría, que, según dicho capí
tulo, deban prestar servicio en el ex
tranjero.

No obstante lo prevenido en el pá
rrafo anterior, se autoriza al Ministro 
de Estado para que pueda proveer las 
Embajadas vacantes que considere 
oportuno en Ministros plenipotencia
rios, con credenciales de Embajador, 
cuyos funcionarios percibirán como 
sueldo tan sólo el correspondiente a 
su categoría personal.

Artículo 9.° Se autoriza al Ministro 
de Justicia para que, compensándolo 
con bajas en los créditos votados en 
la sección 3.a, pueda incluir en el Pre
supuesto de su Departamento las con
signaciones necesarias para las aten
ciones del Ministerio fiscal del Tribu
nal de Casación de Cataluña, sin que 
esta autorización se halle sujeta & las 
restricciones que se imponen por otro 
artículo de esta Ley respecto a que no 
puedan aumentarse los gastos de per
sonal a expensas de bajas en otros ca-
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pítulos y artículos. Dichas atenciones
se cifran como sigue:

Pesetas.

Personal del Ministerio 
fiscal.

Un Fiscal del Tribunal de
Casación  ................ 26.000

Otro Fiscal ........ . 18.000
Otro ídem .  .......   17.250
Otro íd em ....... .. .. ... .. .......   16.500

2 Personal de Secretaría,
Un Secretario Letrado.  7.000
Un Oficial au xiliar............... 4.000
Un M ecanógrafo.............___  2.500

. 3.°.—Personal subalterno :
Un Alguacil....  ......   3.000

4.°. — 'Otras remuneraciones.
Gastos de representación del 

Fiscal del Tribunal de Ca
sación  .......................   6.000

Asignaciones por residencia 
para los cuatro funciona
rios del Ministerio fiscal, 
adscritos a dicho Tribunal, 
a razón de 1.500 pesetas... 6.000

5.°.—Material.
Asignación para la Fiscalía. 5.000 
Suscripción a la G a c e ta  de

M a d r i d .................................................  80
Para la -instalación de un 

despacho para el Fiscal, 
otro para el Teniente fiscal, 
otro para los Abogados fis
cales y otro para la Secre
taría .....................................   25.000

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  136.330

Artículo 10. Se autoriza al Minis
tro de Justicia para elevar a la cate
goría superior los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de Bil
bao, continuando, en comisión, los ac
tuales titulares de los mismos, hasta 
que consoliden la categoría de Magis
trados. La dotación de la diferencia 
de haberes se cubrirá en este Presu
puesto con el importe de las bajas oca
sionadas por mGvimientol de perso
nal en el capítulo 1.° del Presupues
to del Ministerio de Justicia.

Artículo 11. Por ningún concepto 
podrá aumentarse el número de Ge
nerales que señala la ley de Planti
llas dé 8 de Septiembre de 1931, ni 
el de Jefes y Oficiales destinados de 
cada empleo que figuran en las sec
ciones 4.a y 14 de las Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales. Si 
para la organización del Cuerpo de 
Tren o para otra necesidad apremian-

*te del servicio se hiciese necesario 
alterar las plantillas, en la Orden de 
creación de cada nuevo destino o de 
conservación 'de alguno desempeñado 
en comisión, se expresará cuál es el 
destino de la plantilla actual que se 
suprime en compensación.

Los Jefes y Oficiales disponibles o 
de reemplazo de cualquiera de sus 
clases, que no excedan en número del 
de destinos de plantilla de cada em
pleo qué se hallen vacantes, percibi
rán sus haberes con cargo a los crédi
tos dé las secciones 4.a y 14, que se 
refieren, a dichos destinos sin cubrir, 
percibiendo tan? sólo sus haberes por 
la sección 18, “Personal a amortizar” , 
los Jefes y Oficiales disponibles y de 
reemplazo qué realmente excedan del 
número global de los de cada empleo 
que figuran en las secciones m encio
nadas.

Artículo 12. La inversión del cré
dito consignado para pago de horas 
extraordinarias, indemnizaciones y 
gratificaciones, a justificar, a los fun
cionarios del Ministerio de la Gober-, 
nación estará limitada por las bases 
que oportunamente se dicten por el 
mismo, adaptándose a la finalidad y 
disposición que le , dió origen en los 
Presupuestos de 1932 y 33.

Análogamente, la consignación que 
para gratificaciones por trabajos ex
traordinarios y prolongación de jor
nada figura en los Presupuestos de los 
demás Departamentos,. se qiercibirán 
con arreglo a las normas que cada 
Ministerio establezca por medio de 
Decreto.

Artículo 13. Para la provisión de 
las plazas de Ingenieros a que se ha
ce referencia en el capítulo 1.°, ar
tículos 1.° y 2.°, concepto 7.°, en 
ambos, del Presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación, se tendrá en 
cuenta ío dispuesto en los Decretos de 
30 de Octubre de 1922 y 15 de No
viembre de 1933.

Artículo 14. En relación con el 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 6.°, concepto 5.° de la sección 
7.a, “Ministerio de Obras públicas” , se 
autoriza al Ministro de Obras públi
cas:

1*° Para adjudicar por contrata, en 
el ejercicio dé 1934, obras de conser
vación de las carreteras del Estado, 
hasta la cantidad de 12 millones de 
pesetas, a invertir en dos ejercicios. 
Los plazos de. ejecución serán de uno 
á dos ejercicios y el crédito a abonar 
en el primero no excederá de tres mi
llones de pesetas, ni de nueve el que 
se fije para el segundo ejercicio. El 
Ministró de Obras públicas aplicará 
de este crédito ,a cada provincia la

parte que juzgue precisa para atender 
a la cónservación. Al efecto, la dis-. 
tribución se propondrá por la Direc
ción general de Caminos, teniendo en 
cuenta el estado actual de las carre
teras en cada provincia, así como su 
frecuentación, precio y calidad del 
material, condiciones climatológicas y 
riqueza agrícola, industrial y mercan
til.

2.° Para adjudicar por contrata en 
el ejercicio de 1934 obras de repara
ción de todas clases de las carrete
ras del Estado, hasta la cantidad de 
24 millones de pesetas, a invertir en 
dos ejercicios. Los plazos de ejecu
ción comprenderán de uno a dos ejer
cicios y el crédito a abonar en el pri
mero de éstos no podrá exceder dé 
cuatro millones, y 20 millones de pe- 
setas para 1935. El Ministro de Obras 
públicas distribuirá entre las distintas 
provincias la cantidad a subastar, to
talmente con destino a reparaciones 
de carreteras. ’

La citada distribución se hará te
niendo en cuenta el estado actual dé 
las carreteras de cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y cali
dad del material, condiciones clima
tológicas y riqueza agrícola, indus
trial y mercantil en cada una de ellas, 
debiéndose publicar íntegramente en 
la G a c e ta  d e M a d rid  la mencionada 
distribución, que será aprobada por 
Orden ministerial.

Los contratistas vendrán obligados 
a realizar inversiones parciales de 
piedra en la forma que dispongan los 
Ingenieros jefes de. Obras públicas, 
según las necesidades que exija la cir
culación.

3.° Para adjudicar por subasta o. 
concurso, en el ejercicio de 1934, re
paraciones de carreteras con firmes 
especiales hasta la cantidad de 18 
millones de pesetas, que se distri
buirán en dos ejercicios, no pudien- 
do exceder la primera anualidad a 
abonar, correspondiente a 1934, de 
dos millones de pesetas, y la anuali
dad de 1935, de 16 millones. Se enten
derán comprendidas en las obras de

s reparación y conservación de carrete
ras, sean por contrata o por adminis
tración, los riegos asfálticos de alqui
trán o de silicatación destinados a la 
mayor duración del buen estado de 
conservación de los firmes.

Artículo 15. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para adjudicar 
por contrata, en el ejercicio de 1934,, 
obras nuevas de carreteras hasta la 
cantidad de 20 millones de pesetas, a 
invertir en tres ejercicios. Los plazos 
de ejecución de las obras podrán va
riar de uno a tres ejercicios, confor-
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me a la cuantía de los presupuestos 
de las mismas, no debiendo exceder 
el crédito correspondiente al ejerci
cio de 1934 de 250,000 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, concepto 24 del presupuesto 
de la sección 7.a, “Ministerio de Obras 
públicas”. Las contratas de las men
cionadas obras se realizarán forman
do previamente relaciones de obras a 
subastar entre las comprendidas en 
cualquiera de los planes del Estado y 
entre las que reúnan alguna de las 
condiciones que fija el Real decreto 
de 6 de Febrero de 1926.

Igualmente se le autoriza para que 
en la misma forma tiempo y plazos, 
contrate millón y medio de pesetas en 
obras de las llamadas de carreteras 
del circuito pirenáico, aplicándose a 
ellas en este semestre la cifra de 
500.000 pesetas, que para tal fin figu
ra en el artículo 5.°, concepto 31 d? 
este Presupuesto.

Artículo 16. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para adjudicar 
por subasta o concurso obras de cons
trucción o reconstrucción de puentes 
y demás obras de fábrica en las ca 
rreteras del Estado, construidas o en 
construcción, y en caminos municipa
les, siempre que el Estado se haya 
encargado de la ejecución de dichos 
puentes en virtud de ló dispuesto en 
el Real decreto-ley de 22 de Septiem
bre de 1927, hasta la cantidad de ocho 
millones de pesetas, a invertir en tres 
ejercicios. Los plazos de ejecución de 
estos puentes podrán variar de uno a 
tres ejercicios, según la cuantía de los 
presupuestos de sus proyectos respec
tivos, y el crédito correspondiente al 
ejercicio de 1934, que se abonará con 
cargo al capítulo 3.°, articulo 5.°, con
cepto 27, del Presupuesto de la sec
ción 7.a, “Ministerio de Obras públi
cas”, no excederá de 300.000 pesetas.

Se formarán y aprobarán las nece
sarias relaciones para las contratas de 
estos puentes, ordenándolas de menor 
a mayor importancia de tráfico a que 
hayan de servir. Los créditos consig
nados para esta clase de obras no po
drán destinarse al pago de certifica
ciones de reyisión de precios, excep
to los sobrantes que hubiere al termi
nar el ejercicio económico.

Artículo 17. No deberá exceder de 
15 millones de pesetas el importe to
tal de los presupuestos de obras de 
puertos que, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 5.°, concepto 41 del Presu
puesto de la sección 7.a, “Ministerio 
de Obras públicas”, se subasten y ad
judiquen en el año 1934, sin que la 
segunda anualidad exceda de pesetas 
6.500.Q6Q»

Artículo 18. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para disponer, 
desde luego, la ejecución de las obras 
comprendidas en los planes genera
les, siempre que preceda acuerdo fa
vorable del Gobierno.

Artículo 19. El crédito que figura 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, concep
to 29 del Presupuesto de la sección 
7.a, “Ministerio de Obras públicas” , se 
destinará a la concesión de auxilios a 
los Ayuntamientos y Asociaciones de 
Pescadores, que no excederá del 75 
por 100 del presupuesto de cada obra, 
y un anticipo de un «25 por 100 del im
porte de la misma en calidad de présta
mo reintegrable garantizado en el plazo 
máximo de veinte años, devengando 
hasta su devolución el interés del 2 
por 100. El Ministro de Obras públi
cas puede autorizar la realización de 
las obras a que se refiere este concep
to, bien directamente por el Estado 
o por entidades peticionarias, si lo 
juzga conveniente, abonándose en este 
segundo caso en forma de subvención 
a las mismas, mediante certificaciones 
de obra ejecutada, que expedirá el In
geniero del Estado encargado de la 
obra.

Artículo 20. La consignación que 
figura en el concepto 2.°, capítulo 3.°, 
artículo 7.° del Presupuesto de la sec
ción 7.a, “Ministerio de Obras públi
cas”, es para remunerar al personal, 
tanto facultativo como administrativo 
y subalterno, que ha de prestar servi
cio en los grupos de puertos creados 
por Real decreto de 2 de Julio de 
1928, para el efecto a la Dirección 
general de Puertos y Comisiones ad
ministrativas, así como eí personal a 
amortizar de la suprimida Junta Cen
tral, considerándose este crédito co
mo anticipo hecho por el Estado, del 
que se reintegrará con los importes de 
los arbitrios, ingresos por derecho o 
impuestos sobre la pesca, donde hu
biere este tráfico.

Artículo 21. El importe de los pa
gos que se realicen con cargo a los 
créditos consignados en el capítulo
1.°, artículo 2.°, concepto 36; capítulo
2.°, artículo 1.°, concepto 29 y capítu
lo 3.°, artículo 6.°, concepto 8.° del 
presupuesto de la sección 7.a, “Minis
terio de Obras públicas” , no podrá 
exceder de la recaudación que se ob
tenga por el artículo 1.° del capítulo 
9.° de la sección 2.a del Presupuesto 
general de ingresos del Estado, “ Gon- 
trioSclones indirectas” , “Impuestos 
complementarios de transportes”, ni 
rebasar los créditos fijados, aun en el 
caso de que la recaudación por el ex
presado concepto fuese superior a 
aquéllos.

Artículo 22. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para que, pre- 
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
proceda a distribuir el crédito de 60 
millones de pesetas consignado para 
los trimestres segundo al cuarto en el 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 2.*| 
del Presupuesto de la sección 7.a, “Mii 
misterio de Obras públicas” , destinado} 
a la construcción de nuevos ferroca- 
rriles, sin perjuicio de lo que las Cor 
tes acuerden en su día.

Artículo 23. Se autoriza al Minis- 
tro de Obras públicas para que, inde- 
pendientemente del crédito consigna* 
do en el capítulo 3.°, artículo 4.°, con* 
ceptos 4.° y 5.° del Presupuesto de la 
sección 7.a, “Ministerio de Obras pú-f 
blicas”, para? servicios de Canarias, 
pueda disponer la ejecución de obras 
nuevas de carreteras en las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas, con cargo al crédito figurado en 
el propio capítulo, artículo 5.° “ Carre
teras.—Obras nuevas” .

Artículo 24. En las obras hidráu
licas a que se refierén los conceptos 
33 al 37 del capítulo 3.° artículo 5.® 
del Presupuesto de Obras públicas, se 
tendrán en cuenta las disposiciones 
de 8 de Diciembre de 1933, 24 de Fe
brero de 1934 y 25 de Febrero del 
mismo año. [

Artículo 25* Se considerará incre
mentado el crédito concedido por las 
prórrogas de los dos trimestres al ca
pítulo 24 de la sección 7.a, “Ministe
rio de Obras públicas” , para la eje
cución de obras con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 28 de Agosto de 
1931, con el importe de los reintegros; 
efectuados en el año actual de libra
mientos expedidos en años anteriores, 
que no hayan sido tenidos presente 
en los créditos concedidos por la pró
rroga o por suplementos solicitados 
como consecuencia de aquélla, habili
tándose los oportunos recursos confor
me a las prescripciones del artículo 
41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, sin v 
que en ningún caso se pueda satisfa
cer con cargo al artículo antes men
cionado cantidad que, sumada a las 
ya satisfechas en ejercicios anteriores 
para estas atenciones, exceda del cré
dito global concedido por la Ley def 
28 de Agosto de Í931. [

Articulo 26. Se amplía el Cuerpo j
auxiliar, a extinguir, de Obras públi-1
cas creado por Decreto de dicho De-1
pa-rtamento fecha 13 de Junio de 1932, í
a virtud de la autorización concedida |
en el artículo 26 de la ley de Presu-|
puestos del citado año, pasando a ftgiH
rar en el mismo, por orden de anti-í
güedad, los 322 temporeros que restan \
de los que están prestando servicio deJJ

.m
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carácter administrativo en los orga- 
nisñios centrales y provinciales en el 
mencionado Ministerio, en 1.° de Ene
ro de 1932, a los que se seguirá abo
llando sus haberes con cargo a los cré
ditos de los que vienen percibiéndo
los y cuyas plazas quedarán incorpo
radas a la plantilla del Cuerpo expre
sado cuando se incluyan en el Presu
puesto.

Artículo 27. Terminadas las obras 
encomendadas a las Jefaturas de los 
diferentes servicios de las Direccio
nes del Ministerio de Obras publicas, 
el personal afecto a ellas quedará ex
cedente con los dos tercios del suel
do, con derecho preferente para el 
ingreso.

Artículo 28. Se suprime la amorti
zación del personal de peones cami
neros, decretada por el apartado h) de 
la disposición 7.a de la ley de Presu
puestos de 29 de Abril de 1920, y se 
autoriza al Ministro de Obras públi
cas para la reorganización del Cuer
po de Capataces y Camineros, median
te Decreto acordado en Consejo de 
Ministros. .
' Artículo 29. El Ministro de Obras 

' públicas, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previo dictamen 
de la Sección del Personal y Asuntos 
generales y de la Junta Superior Con
sultiva de Obras públicas e informes, 
en relación con dichos dictámenes, de 
las respectivas Direcciones, fijará las 
plantillas del personal facultativo y 
auxiliar facultativo de todos los servi
cios de cada una de las Direcciones 
gen erales.

Si, como consecuencia del estudio 
y fijación de estas plantillas de todos 
los servicios, resultara personal so
brante, se amortizará según se vayan 
produciendo las vacantes, anulándose 
los créditos correspondientes.

Artículo 30. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para que, con 
cargo al crédito que para pago de ex
pedientes de expropiación figura en 
el coifcepto 34 del articulo 5.ü del ca
pítulo 3.° del Presupuesto de aquel 
Departamento, pueda satisfacer las 
indemnizaciones de daños y perjuicios 
fijadas por Ordenes ministeriales, a 
propuesta de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, con anterioridad a 
la fecha de vigencia de este Presu
puesto.

Articulo 31. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para que sepa
re dé la cantidad total destinada a ma
terial en cada Jefatura provincial de 
Obras públicas la porción que actuab 

' menté se destina al pago de los suel
dos de los llamados empleados de ta
lleres. a fin fip mip en In sucesivo DUe-

da conocerse lo que se destina en ca
da Jefatura a personal y a material y 
pueda figurar cada concepto en el lu
gar adecuado del Presupuesto.

Artículo 32. De igual manera que 
se halla establecido en los respectivos 
conceptos del presupuesto de obras 
nuevas de carreteras por contrata, to
dos los remanentes que queden en fin 
de* ejercicio de obras nuevas por con
trata o por administración y, en caso 
necesario, los de conservación y repa
ración, de lps créditos consignados en 
el capítulo 3-°, artículos 5.° y 6.°, y ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, del Presupues
to del Ministerio de Obras públicas 
para los diferentes servicios de cada 
una de las Direcciones generales de 
Caminos, Obras hidráulicas, Ferroca
rriles y Puertos, se aplicarán al abo
no de los expedientes de expropia
ción a que alcancen por orden rigu
roso de antigneclad de aprobación y 
por orden riguroso también de menor 
a mayor cuantía, siempre que dicha 
aprobación sea anterior a esta Ley; 
pudiendo hacerse también la aplica
ción de dichos remanentes una vez 
satisfechas las obligaciones de la res
pectiva Dirección a las expropiacio
nes de otras Direcciones en que fue
re insuficiente el crédito fijado.0

Artículo 33. Las cátedras actual
mente ocupadas por los encargados de 
curso o Catedráticos interinos de los 
Centros de Segunda enseñanza de 
nueva creación, no serán provistas 
definitivamente hasta después de ha
ber dado cuenta a las Cortes de la re
organización de los mencionados Cen
tros.

Se suspenderán toda clase de con
cursos y de oposiciones en cuanto 
afecten a la provisión de las Cátedras 
de los Centros de nueva creación, has
ta tanto que las Cortes conozcan la 
reorganización hecha.

Artículo 34. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes pre
sentará a las Cortes un proyecto de 
ley para establecer en los Centros do
centes nuevos derechos de matrícula 
en papel de pagos al Estado, con arre
glo a los recursos económicos de los 
que las soliciten. El importe de estos 
derechos se aplicará a la creación de 
becas para aquellos que, dotados de 
facultades sobresalientes para estu
diar, carecen de los medios económi
cos necesarios. ^

Se autoriza al Ministro de Instruc
ción pública para modificar el siste
ma de percepción de los derechos aca
démicos de examen, de títulos y de 
matrículas, siempre que, como míni
mo, sé reserve a las Universidades y 
a las Mutualidades de Catedráticos la

participación que actualmente desti
nan a fondo de patrimonio, beneficen
cia y cultura-.

Artículo 35. Se autoriza al Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Asistencia 
pública, para que, dentro de los cré
ditos consignados en el Presupuesto 
para los servicios de personal de los 
Jurados mixtos, pueda asignar a los 
Presidentes, Vicepresidentes, Secreta
rios y demás personal administrativo 
de los mismos las gratificaciones co
rrespondientes a su categoría, sin que 
pueda exceder la cuantía de ce.da una 
de ellas al límite asignado a cada una 
de las mismas en el último presupues
to de cada Jurado mixto aprobado por 
el Ministerio.

Artículo 36. Los gastos del Patro
nato de Política Social Inmobiliaria 
del Estado, consignados en el concep
to 5.& del capítulo 1.°, artículos 2.°, 3.° 
y 4.°; capítulo 2.°, artículo 1.°, y ca
pítulo 3.°, artículos 1.°, 4.°, 5.° y 8.° del 
Presupuesto del Ministerio de Traba» 
jo. Sanidad y Asistencia pública, no 
podrán exceder, en ningún caso, de 
los ingresos que se obtengan por cuen
ta de los conceptos de “Participación 
en beneficios del Banco Hipotecario 
de España”, “Productos de las fincas 
procedentes del ejercicio de la políti
ca social inmobiliaria del Estado, se
cuestradas o administradas”, “Amor
tización de préstamos concedidos, co
mo consecuencia del ejercicio de la 
política social inmobiliaria del Esta
do, reembolso de primas en cáso de 
caducidad de concesiones” y “Pro
ducto de negociación de Deuda emi
tida por Decreto de 18 de Abril de 
1925, para gastos de política social 
inmobiliaria”, y de la autorizada por 
Decreto de 29 de Julio de 1925, eleva
do a Ley en 9 de Septiembre de 1931, 
que será aplicado al pago de los au
xilios que el Estado otorga para la 
construcción de casas baratas

Igualmente se autoriza al Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Asistencia pú
blica para que, dentro de los crédi
tos consignados para el Patronato de 
Política social inmobiliaria, reorgani
ce sus servicios conforme al Decreto 
de 7 de Junio del corriente año.

Artículo 37. Se autoriza al Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Asistencia 
pública para que, dentro de la vigen
cia del Presupuesto y atento a las ne
cesidades reales, reorganice todos los 
servicios que lo requieran de la Sub- 
sección de Sanidad y Asistencia pú
blica, suprimiendo o modificando 
aquello que estime procedente y des
tinando al personal sobrante, si lo 
hubiere, de servicios suprimidos o 
refundidos a aquellas otras activida-
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des de mayor interés, siempre que to
do se ajuste a los límites económicos 
precisos del Presupuesto.

En los nombramientos de Médicos 
y Practicantes que hubieren de hacer
se para los servicios que en el Pre
supuesto del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Asistencia pública se crean, 
se dará preferencia a los titulares que, 
por haber pertenecido antes al servi
cio del Estado, se encuentren en. si
tuación de excedencia forzosa con dos 
tercios de sueldo, en forma que, mien
tras tales Médicos y Practicantes ex
cedentes no se encuentren' colocados 
o pasen a excedentes voluntarios sin 
sueldo, no se nombrará para los nue
vos servicios a ningún profesional que 
actualmente no sirva al Estado. Igual 
criterio se seguirá con los excedentes 
forzosos del Cuerpo de Sanidad del 
campo, prefiriéndoles para aquellas 
plazas de la Administración central 
o provincial que atiendan servicios 
de higiene rural.

También queda autorizado el Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Asistencia 
pública para .disponer lo necesario, a 
fin de que los" trámites e informes que 
la vigente legislación de Casas baratas 
atribuye al Consejo de Trabajo, sean 
encomendados al Consejo Nacional de 
Sanidad y Asistencia pública, ppr cu
yo organismo serán, en lo sucesivo, 
evacuados.

igualmente se le autoriza para que, 
dentro del crédito global asignado pa
ra el personal subalterno de Sanidad 
marítima, pueda aplicar el importe de 
las vacantes que se produzcan y que 
deben ser amortizadas con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre reajus
te de dicha plantilla, a mejorar la si
tuación del personal comprendido en 
la última categoría, completando, has
ta donde sea posible, el sueldo de la 
superior, a los comprendidos en aqué
lla*

Artículo 38. Se autoriza al Ministro 
de Comunicacoines para que pueda 
contratar directamente los servicios de 
reparación de cables, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, prescindien
do de las formalidades de subasta y 
concurso.

Artículo 39. Se autoriza al Ministro 
de Comunicaciones para sacar, desde 
luego, a concurso las construcciones 
del plan de radiodifusión a que se re
fiere la ley de 26 de Junio del corrien
te año, siempre que las anualidades de 
amortización no excedan de la canti
dad que se fija en el artículo 8.° de la 
referida ley.

Artículo 40. En ningún caso, la re
organización de servicios que se auto
riza por esta ley a varios Ministerios 
podrá determinar gasto total anual de

personal, incluyendo la parte que pase 
a Clases Pasivas, superior al que sumen 
las asignaciones que para las atencio
nes de personal figuren en el respecti
vo Presupuesto. Al efecto, toda dispo
sición de reorganización de servicios, 
además de ajustarse a lo establecido en 
el artículo 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1922, incorporado a la de Adminis
tración y Contabilidad por la de 26 de 
Junio de dicho año, habrá de contener, 
nó sólo la adaptación de los créditos 
presupuestos a la nueva organización, 
sino el Presupuesto anual de ia mis
ma, en forma que se demuestre que la 
reorganización no supone ni para el 
Presupuesto actual ni para los sucesi
vos, aumento de gastos.

Artículo 41. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda:

a) Para ceder a la Generalidad de 
Cataluña las contribuciones e impues
tos, así como las participaciones en las 
contribuciones de la Hacienda del Es
tado, que, para cubrir las cuantías que 
resulten de aplicar el artículo 16 de 
la ley de 15 de Septiembre de 1932, 
hayan de ser atribuidas a la Generali
dad de Cataluña en el tiempo y medi
da que hagan necesarios el cálculo he
cho por la Comisión mixta y aproba
dos por el Consejo de Ministros.

b) Para aplicar al p#go de los ser
vicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña la parte necesaria de los cré
ditos consignados en este Presupues
to de gastos para toda España, en eJ 
tiempo y en la medida que resulte del 
cálculo hecho por la Comisión mixta y 
aprobado por el Consejo de Ministros, 
con arreglo a la ley de 15 de Septiem
bre de 1932.

c) Para que, previo dictamen de la 
Comisión mixta, aprobado por el Con
sejo de Ministros, reglamente, dentro 
de los límites fijados en dicho Estatu
to y en el presente artículo, el régimen 
transitorio que habrá de preceder a 
la cesión total o parcial de dichos re
cursos, cuando procediere.

d) Para imputar durante dicho pe
ríodo, a los conceptos respectivos del 
Presupuesto de ingresos, los pagos a 
la Generalidad de Cataluña por cuen
ta de la recaudación que se obtenega 
de los ingresos que le han de ser ce
didos, todo ello a los efectos de la li
quidación hacedera. En ningún caso 
podrán ser simultáneos los sistemas de 
cesión y participación establecidos en 
el Estatuto y el de pagos a cuenta del 
coste de los servicios que pudiera es
tablecerse como transitorio.

e) Para practicar en los créditos 
presupuestos las adaptaciones y re
ducciones que sean necesarias como 
consecuencia del cumplimiento de los 
acuerdos y propuestas de traspaso de

servicios a la Generalidad de Catalu
ña. Las reducciones de créditos serán 
obligatorias en cuanto mediante ellas 
se haya de compensar el costo de los 
servicios cedidos*! que ha de sufragar 
la Generalidad con el importe de las 
contribuciones e impuestos que pro
cedan de la Hacienda del Estado y 
que también le hayan sido cedidos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley de 15 de Septiem
bre de 1932.

Artículo 42. Los créditos consig
nados para el Patronato administrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús quedarán condicionados 
a las disposiciones que deberá dic
tar el Gobierno para regularizar las 
funciones de dicho Patronato, con el 
fin de que los cometidos que le señala 
el Decreto de 23 de Enero de 1932 
queden realizadas antes del 1.° de Ene
ro próximo.

Artículo 43. La Inspección general 
de Seguros y Ahorros, las Juntas con
sultivas de Seguros y Ahorros, el Con
sejo de Dirección del Seguro obligato
rio de Viajeros, la Junta Asesora del 
mismo, el Tribunal arbitral del Segu
ro Ferroviario y los servicios afectos 
a dichos organismos, pasan a depen
der del Ministerio de Hacienda, así 
como el Cuerpo técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorros, el Cuerpo au
xiliar y el personal subalterno adscri
to a los expresados servicios, autori
zándose al Ministro del citado Depar
tamento para reorganizarlo en la for
ma más conveniente, sin que en nin
gún caso los créditos que la nueva re
organización requiera puedan exceder 
de los que para la actual figuran en 
Presupuestos en la sección 9.% “ Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Asis
tencia pública” , los cuales pasarán a 
la sección 13, “ Ministerio de Hacien
da” , cuando la reorganización sea lle
vada a efecto. Este artículo no impli
ca autorización p a r a  modificar las 
plantillas del Presupuesto.

Artículo 44, Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para destinar al pago de 
las obligaciones propias de la Comi
saría general de Represión del Con
trabando y de la Defraudación, el 10 
por 100, como máximum, del sobran
te que se obtenga del 25 por 100 de 
la parte que corresponde a la Admi
nistración en la recaudación por de
rechos obvencionales de Aduanas, des
pués de cubiertos 1 o s compromisos 
anuales contraídos a v i r t u d  de las 
prescripciones del Decreto dé 19 de 
Julio de 1927. De esta autorización 
únicamente podrá hacerse uso de la 
parte y con el tiempo que no alcancen 
a cubrir las obligaciones de la expre
sada Comisaría los recursos afectos
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a la misma según Decreto de 27 de 
Mayo de 1934. *

Artículo 45. El plazo que señala el 
párrafo último del artículo adicional 
de la ley de 11 de Marzo de 1932 
para que las Corporaciones munici
pales puedan solicitar la supresión de 
los gravámenes a que aquél se refiere 
se entenederá abierto de nuevo por 
el período de un mes, a contar desde 
la promulgación de esta Ley.

Artículo 46. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que, sin alterar 
los gastos totales de explotación de 
las minas de Almadén reorganice y 
mejore las pensiones que se abonan 
a los obreros jubilados y viudas y 
huérfanos de obreros de Almadén en 
la medida que consientan las econo
mías que para ello puedan y deban 
hacerse en otras partidas de los gas
tos de explotación de aquellas minas.

Artículo 47. Las certificaciones de 
posesión expedidas o que se expidan 
a los efectos del Real decreto de 11 
de Noviembre de' 1864 y conforme a 
los artículos 24 y 31 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, que se presenten en las Oficinas 
liquidadoras dél impuesto de Dere
chos reales, hasta el 31 de Julio pró
ximo, se declararán exentas de dicho 
impuesto y del de Timbre, en los ca
sos en que de documentos oficiales 
resulte que la posesión acreditada me
diante aquellas certificaciones tiene

una duración superior a la de quin
ce años, plazo exigido para la pres
cripción de los impuestos de referen
cia.

Ese beneficio será igualmente apli
cable a las certificaciones presenta
das en das oficinas liquidadoras antes 
de la vigencia de esta Ley, siempre 
que los dos impuestos de que se tra
ta no se hayan hecho efectivos.

Artículo 48. El Ministro de Ha
cienda presentará a las Cortes un pro
yecto de ley que regule la efectividad 
en el plazo máximo de diez años del 
pago, por parte del Estado, de los dé
bitos acumulados por todos concep
tos, especialmente por devolución de 
ingresos indebidos, sentencias conde
natorias que sean firmes y hayan sido 
objeto de las revisiones procedentes.

El proyecto contendrá normas esta
bleciendo un orden de prelación para 
el pago de los débitos y asimismo 
normas encaminadas a evitar la re
petición de tales acumulaciones de 
débito, sin perjuicio de la rigurosa 
observancia de las cautela^ estableci
das para defensa de los intereses del 
Estado.

Artículo 49. Las Corporaciones y 
particulares que no hubieran hecho en 
tiempo oportuno las declaraciones de 
sus obligaciones tributarias para con el 
Estado por contribuciones directas, in
directas, impuestos, rentas y derechos

del Estado, y las declaren en el ténrmi- 
no de tres meses, a contar de lá vigen
cia de esta ley, quedarán relevados del 
pago de los recargos y multas en que 
hubiesen incurrido; asimismo/queda
rán relevados de recargos y multas los 
que hubieren demorado el pago de 
aquéllas si el ingreso de las cantidades 
liquidadas lo realizan en el término 
de un mes.

La misma condonación y en los mis* 
mos casos y condiciones alcanzará a 
las declaraciones hechas y a los docu
mentos presentados voluntariamente, a 
partir de 1.° de Julio de 1933, que es
tén pendiente de liquidación y de pago 
a la fecha de la promulgación de esta 
ley.

Artículo 50. Se fija en la cuarta par
te del total importe del Presupuesto de 
gastos el máximum de la Deuda flo
tante que el Gobierno podrá eítiitir 
dentro del año económico dé 1934, que 
habrá de quedar extinguida .dentro de 
la vida legal de este Presupuesto.

Por tanto, *
En representación del Congreso de 

los Diputados, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cumplimien
to de esta ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagaíl 
cumplir.

Palacio del Congreso, treinta de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y cuatro.

131 Pfésidente,

- Sa n t ia g o  A ip A
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ESTADO LETRA A

Créditos concedidos para los dos últimos trimestres del ejercicio
económico de 1934.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos,

1.a

1.°

Obligaciones generales del Estado
SECCION PRIMERA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
PERSONAL

Haberes activos.
Sueldos ........... ............. ..................... .................... .......... .......... 500.000,00

3.°
2.°

1.°

Otras remuneraciones......................... .............................. .......
GASTOS DIVERSOS

De carácter general................. . . , ..............................................

1°5,000,00

y>
: 625.000,00 

500.000,00

1.° Unico.

SECCION SEGUNDA

CAMARA LEGISLATIVA 
Personal .......... ...... , ........ ..........................................

1.125.000,00

852.000,00
2.° Unico. Material ..............................................................................  . 4.148.000,00

, 3.°
9.°

SECCION TERCERA 

DEUDA PUBLICA
PARTE PR IM ERA.— DEUDA DEL ESTADO 

GASTOS DIVERSOS

Intereses .............................................. ........................................ 393.720.258,61

5.000,000,00

10
11

Amortización ......................... ................................ ........ .
Otros gastos........................ ......... ...............................................

41.832.700,00
2.240.319,51 437,793.278,12

PARTE SEGUNDA.---DEUDA DEL TESORO

3.°
9.°

GASTOS DIVERSOS

Intereses ............................................................................. 45.215.508,29
....  - 11 Otros gastos................................... ............................................. 4.000.000,00

3.°
PARTE TERCERA.— DEUDAS ESPECIALES  

GASTOS DIVERSOS

49.215,508,29

9.°
10
11

Intereses . .......... ...................................................... . .
Amortización ............................. ............x. .................. .
Otros gastos ......................... .................................................

RESUMEN
Parte 1.a— Deuda del Estado........... 437.793.278,12

» 2.a— Deuda del Tesoro.................... 49.215.508,29
» 3.a— Deudas especiales................... 42.874.260,40

529.883.046,81

34.517.531.26
8.267,500,00

89.229,14
42.874.260,40
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CREDITOS PRESU PUESTO»

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

1.a

SECCION CUARTA 

C L A S E S  P A S I V A S

PERSONAL

5.*
6.°

Unico.

H aberes pasivos .

De carácter civ il............................................... .................
De carácter militar............. ......................... ........................ .......

SECCION QUINTA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

Personal ........ ............................................. ...................................

39.204.170,50
113.624.369,00

t

152.828.539,50

751.166,66
2.* Unico. Material .................................... .................................................. . » 46.200,00

1f
797.366,66

SEGCION SEXTA 

TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES

PERSONAL

1/

1.°
2.°
3.°

1.°
2 .•

:

H aberes activo

Sueldos.................. ..........................................................................
Otras remuneraciones.......................... ................... ..................
Asistencias y dietas................................ .....................................

MATERIAL

Material en general.

De oficinas, no inventaría-ble................. ........ ........................
Impresiones» encuadernaciones y publicaciones...............

RECAPITULACIÓN

Sección 1.*— Presidencia de la Repú
blica ................. ........................................... 1.125.000,00

Sección 2.a— Cámara Legislativa.............  5.000.000,00
Sección 3.a—Deuda Pública.....................  529.883.046,81
Sección 4.a Clases Pasivas................. 152.828.539,50
Sección 5.a— Tribunal de Cuentas de la

República ............. ......................... ........... 797.366,66
Sección 6.a — Tribunal de Garantías 

Constitucionales .............. .................... 577.500,00

690.211.452,97

I ' .

472.000,00
10.500,00
50.000.00

35.000.00
10.000.00

532.500.00

45.000,00

577.500.00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

■/

O b lig a n  de ios Cepartamentos minoróles.

SECCION PRIMERA

• *7 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

1.° P E R S O N A L  

Haberes activos .

l . 0
2.°
3.°
4.°

Sueldos ................................ . ............................................................
Otras rem uneraciones............................................... :.................
Asistencias y d ie tas............................ ........................................
Jornales ............................................................... ........................

14.603.485,50
6.436.546,09

435.338,00
3.710.027,32

25.185.396,91
2.° M A T E R IA L  

Material en general.

1.°
2.°
3.°

De oficinas no inven tariab le ................................. ..................
De oficinas inven tariab le .............................................................
Im presiones, encuadernaciones y p u b lic a c io n e s .... .. .. .. ..

A rrendam iento d,e locaies.

1.109.255,44
158.968,98
204.632,50

4.°.
5 . °

Alquileres ............................................. ........... .............................
Obras de adaptación, conservación y reparación;........

165.298,00
5.000,00

1.643.154,92

3 .°
G A ST O S D IV E R S O S

k
Gastos varios.

1.°
2.°

4.°

De carácter general............. ................ ¡’..X .. .. . .......................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuarte la

m iento y vestuario ................... .......................... .................
Auxilios, subvenciones y su b s id io s .:............................ .

Adquisiciones y  construcciones ordinarias y de conser- 
uacíón y reparación.

2.138.994,80

20.000,00
4.498.729,50

5.°
6 .°  
7.°

Adquisiciones y construcciones o rd in a ria s .......... ..............
Obras de conservac ión .................................... ..........................
Obras de re p a ra c ió n ... . ...................................

Gastos reem bolsables.

16.272.600,00 
, 4.218.912,05 

3.396.200,00

8.° Gastos reem bolsables...... 0/........................... . .¿ i........................... 115.000,00
30.660.436,35

4.° G A ST O S DE C A R Á C T ER  E X T R A O R D IN A R IO  0  D E P R IM E R  
. E S T A B L E C IM IE N T O

1 .°
2.°

Construcciones y adquisiciones e x tra o rd in a r ia s .... ......
Instalaciones ...................... ......................................................................

791.474.42
24.000.00

815.474,42

5.° E J E R C IC IO S  C E R R A D O S

. V Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rem a
nente ....................................................... .....................................

1.347,27

58.305.809,87

%■
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos» Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos, j Por capítulos.

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

1.°

/

PERSONAL

Haberes activos.

1.°
2.°
3.°
4.°

Sueiaus ..................................... ......... ....... .7¿.......................
Otras rem un eracioues............................. ... *........ ...............
Asistencias y dietas............................. ............... ..............
Jornales.................................... ........... ............

Haberes pasivos.

2.059.239.50
3.823.887.50 

120.250,00
27.004,50

5.° De carácter c iv il.................................... ............. ............ . 13.500,00
6.043.881,50

2.° MATERIAL

Material en general.

1.°
2.°
3.®

De oficinas no Lnive ntariable............ ...^..... ...................
De oficinas inventariable....................... - .......*.....................
Digresiones, encuadernaciones y publicaciones......... ....

Arrendamiento de tocates.

858.930.00
211.670.00 
67.000,00

3.°

4.°
5.®

Alquileres ......................... .......... ........ .......... .......................
Obras de adaptación, ednservacióa y reparación.......

513.107,50
27.000,00

1.677.707,50
GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.®
4.°

De carácter general..................... ..............,...... ................
Auxilios, subvenciones y subsidios..*....,...........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y r^pasración.

703.770,00
1.687.393,72

5.®
?o

Adquisiciones y construcciones ordinarias.............. .......
Obras de reparación..... ....................................... ............ ..

Gastos reemboksábl&s.

175.000,00
90.000,00

8.° Gastos reembolsables............ ......+ ,........................... .......... 11.124,50
2.667.288,22

5.° EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anulo rema
nente ........................... .................................... ............ . $ - 8.829,38

....... ''........ -  • 10.397.706,30

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

U
«

PERSONAL

Haberes activos.

1.°
2.°
3.°
4.®

Sueldos ................... ,..... .............. .............. ................ ..........
Otras remuneraciones.......... ,..... ¿........................................
Asistencias y dietas.,........*.....;........................................ .
Jornales ........................... ....................... . ......... .

14.758.375,00
768.571,25

2.080.600,00
1.642,50 ti

17. (¡09.188,75
2.° MArJ¡5ERIAL

¡aterial en general.

1,°
2.®
8.°

De oficinas no iniventariaible*...........................................
De oficinas inventariable.— * ............................................
Impresiones, encuadernadiones y publicaciones..............

1^076.202,50
372.550,00
18.000,00

6um$i y4s ign e„.a .,..... ..................... 1.466.752,50 17.609.1S8.75
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

' Suma anterior.......... ............................. 1.466.752,50 17.609.188,75

!Arrendamiento de locales.

4.° Alquileres .................................................................................. ... 15.850,00
1.482.602,50

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.°
2 «

4.°

De carácter general........................................................... ......
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

mientos y vestuario......... ......................... .................... .¿....
Auxilios, subvenciones y subsidios.....................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias, y obras de 
conservación y  reparación .

136.250,00

4.069.325,00
119.000,00

5.°
6.° 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias........................
Obras de conservación .......... *................................................
Obras de reparación.......... .. .. .* ................................................

1.249.400,00
3.250,00

80.000,00
5.657.225,00

* 4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ES fABpECI MIENTO

1.°
2.°

rnn<!tninrinnp<! v  adcniisiciontis extraordinarias............ 1.927.771,12
268.500,00

2.196.271,12
5.° EJERCICIOS CEBtRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema
nente ............................. . .. ...... 63.436,87

27.008.724,24

SECCION CUARffA
-------------  i

MINISTERIO DE LA GUERRA

1.° PERSONAL

Haberes activos,

1.°
2.°

Sueldos .......................................... .......... ;. .. ........ .....................*
Otras remuneraciones...........................»....................................

86.004.437,54
10.027.380,36

2.395.426,00
3.639.692,87

3>
4.°

Asistencias y d ietas ...........................*........................ .
Jornales........................ ■..................... . ................

Haberes pasivos.

5.a De carácter m ilitar............. .......... ............................. . 14.000,00
102.080.937,27

•«§
j r ' MATERIAL

Material en general.

1 ° De oficinas no iniventariable................... ...................... . 581.217.50
102.873.50 
151.500,00

1.
2.° 
3.°

De oficinas inventariable........................... ............ .................. i
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones..............

Arrendamiento de locales.

4.° Alquileres ....... uUú.DUüjOú 1.138.196,82

3.°

1 o

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

;T)p rnrárter general........ ........................ ...... ........................... 6.230.478,351.
2.° Q O

Subsistencias, hospitalidades, transportes y 'vestuario... 
Alimentación de sanado........................

20.896.749,17
11.709.205,800.

4.° Auxilios, subvenciones y subsidios......... ............................. 2.685.500,00

Suma y sigue .................... ................. . 41.521.933,32 103.219.134,09
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Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior................... ...................... 41.521.933,32 103.219.134.09
Adquisiciones y construcciones ordinarias y  obras de conservación y reparación .

5.°6.° ‘ 
7.°

Adquisiciones y construcciones o rd in a ria s .........................Obras de co nservación .............................................................Obras de reparación ............. . ........ . ................. ..........................
Gastos reembolsables.

8.832.188,36119.000,002.392.466,97

Gastos reem bolsables............. •....................................................... 1.039.827,00 53.905 '15,65
U GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER  

.. ESTABLECIMIENTO
1.°2.° Construcciones y adquisiciones ex trao rd in arias ............Instalaciones ...................................... .............................................

15.750.818,45
176.60r,30 15.927.419,755.® EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rem a
nente ............................................... ........................................ 1.097.479,42

174.149.448,91
SECCION QUINTA V

MINISTERIO DE MARINA .
SUBSECCION PRIMERA

MARINA MILITAR
1.° PERSONAL

Haberes activos.
1.°2.° 3.°

Sueldos ........................................ ......... ‘............ ..............................Otras rem uneraciones............................................. ....................Asistencias y d ie tas................................. ....................................
22.147.684,3710.099.447,50504.325,00 32.751.456,87

2.° MATERIAL
- ' V . . .Material en general.

1.®2.°3.°
De oficinas no knventariable............................................ .......De oficinas inventariab le ...........................................................Im presiones, encuadernaciones y publicaciones...............

1.938.235,00100.289,009.8.125,00

4.°
5.°

Arrendamientos de locales.
Alquileres .................. ................................................ •••*•;;.......... :Obras de adaptación, conservación y rep arac ió n .......

9.900,00440.742,00 2.587.291,00
3 °

GASTOS DIVERSOS

1.°2.°
3.°
4.°

Gastos varios
De carácter general.......................................................................Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelam ien

to y v es tu a rio ............ .......................... ...................................Alim entación de g a n a d o .... .. . . . . . ..................... ........................Auxilios, subvenciones y subsidios .........................................

659.500,00
2.220.573,504.380,00

290.267,50

5.°6.° 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de conservación y reparación.
Adquisiciones y construcciones o rd in arias .........................
Obras de conservación...............................................................Obras de reparación .............................................................. .

Gastos reembolsables.

8.426.332,0050.000,00
386.812,50

S.° Gastos reeroJbolsables............................ ...................................... 75.000,00
> 12.112.865,50: ■ • ’ ' :

i . Suiifa ¡J sigue----- ---------- 47.451.613,37
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

• ■
Suma anterior......... ........................... 47.451.613,37

L° GASTOS BE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

1.* Construcciones y adquisiciones extraordinarias............ * 24.135.771,87

5.° EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema- 
n en te ................ *............... ............ -  ........ ................  . . . i 1.348.200,25 

~  72.935.585,49

SUBSECCION SEGUNDA

M ARINA  C IV IL

1/ PERSONAL
<

Haberes activos.

1.°
2.°

Sueldos ...................................................... ............ .
Otras remuneraciones................................................. ..........
Asistencias y dietas......................................... ....... ....... .

3.419.440,00
465.590.00
250.125.00 4.135.155,00

2.* %
MATERIAL \ ' f  ■ # -

Material en general.

1.°
2.°
3,J

De oficinas no inventaría-ble............................................
De oficinas inventariable...................... ........................ .
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...............

253.782,50
256.112,00
45.550,00

4.°
5.°

Arrendamiento de locales.
Alquileres ................................................ ......... ....................
Obras de adaptación, conservación y reparación..........

147.679,00
10.000,00

713.123,50

3;* GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.*
2.°

4.°

De carácter general................................................. .......... .
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelaimien*

to y vestuario..........................................................
Auxilios, subvenciones y subsidios.'.............................. .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación.

71.493,50

2.500,00
21.641.043,00

5.°
6.° 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias..................
Obras de conservación.................................. .......................
Obras de reparación........................................................

Gastos reembolsables. *

95.302,50
37.500,00

117.667,00

8.° Gastos reembolsables................. .............. ............................

Deuda.

15.000,00

9.° Intereses .............. .............................................................. 433.125,00
22.413.631,00'

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER  
ESTABLECIMIENTO

1.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias............ 372.500,00
\

27.634.409,50

RESUMEN

Subsección 1.a—Marina militar........... 72.935.585,49
Subsección 2.a— Marina c iv il............. . 27.684,409,5Q

100.569.994,99
í -........ ..... - *.......
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
1.® PERSONAL

Haberes activos.
-

1.°
2.®
3.°
4.®

Sueldos ....................... ..........................................................
Otras remuneraciones..;........................................................
Asistencias y dietas.............................................................
Jornales ...........i....... .................... ................ ........................

83.097.785,83 
18.740.129,'87 
2.209.749,66 

527.300,00
104.574.965,36

\
MATERIAL

Material en general.
1.°
2.®
3.°

De oficinas no inventariable......... ..................................
De oficinas inventariable........................................ ; ...........
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones..............

1.206.812,16
111.193,32
760.250,00

•

4.°
5.°

Arrendamiento de locales.

Alquil eres ............................................................ ........ ...
Obras de adaptación, conservación y reparación.........

2.907.672,00
150.000,00 5.135.927,48

3.® GASTOS DIVERSOS

Gastos varios. ..

1.°
2.®

3.°
4.°

Dé carácter general........................... ..................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien

to y vestuario.......................... ............................. ............
Alimentación de ganado..... ...... ....... ........... ....................
Auxilios, subvenciones y subsidios.................................. .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación.

1.549.718,25

329.707,00
2.469.740.00
1.144.380.00

5.°
6.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias......................
Obras de conservación.............. .................................. .

Gastos reembolsables.

1.916.440,00
1.134.042,10

8.° Gastos reembolsables......... ..................... ................ . 25.000,00
8.569.027,35

4 0 GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

- ¿  • Construcciones y adquisiciones extraordinarias.............. 4.738.280,00

5.°
Unict,.

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema
nente .................... .................... ......................................... t 37.711,18

123.055.911,37

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

i.® PERSONAL

Haberes activos.

\

1.®
2.®
3.®
4.®

Otras remuneraciones............. .......... ....... ..........................
Asistencias y dietas.................. ..........................................

9.089.602,73
6.291.095,00
1.787.402.50
4.079.307.50

21.247.407,73,
¡

Suma y sigue..............
zl 21.247.407,73
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ^

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

!
Suma anterior ................................... . 9 21.247.407.73;

2 * MATERIAL

Material en genera l

1.°
2.°
3.°

De oficinas no inventariable............................................... 707.975.00 
130.000,00
158.325.00

De oficinas inventariable................. ...... ..............................
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...............

Arrendam iento de locales. *

4.6 Alquileres ............................................................. 462.212,50
76.750,005.° Obras de adaptación, conservación y reparación...........

1.535.262,50

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.
\

. 1-° De carácter general........................................... ................... ■ 2.130.125,00

51.700,00
52.074.529,79

2.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien
to y vestuario.....................................................................

4.° Auxilios, subvenciones y subsidios.......................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación .

5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias............. ........ 128.401.521,97
54.050.177,506.° Obras de conservación................................................... .

Gastos reembolsables.

8.° Gastos reembolsables........ ....... ........... ........................ 3.944,500,00
240.652.554,26

4 « GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

ii

1.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias............... 43.673.538,00
35.000,002.° Instalaciones ................................................. .......................

43.708.538,00

5.°
EJERCICIOS CERRADOS

Jnico, Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema
nente .................................... ....... ................ ...................... 265.440,29

307.409.202,78

SECCION OCTAVA

M INISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  BELLAS ARTES

1.° PERSONAL

Haberes activos.

Sueldos ..... ............................................... ........................... 118.146.018,00i .
O o Otras remuneraciones.................................... ........... ........... 10.493.847,09
Q o Asistencias y dietas.......... ................................................. 717.177,50á.
4.° Jornales ......................... ........... ............ ................................ 343.797,50 129.700.840.09

2.° MATERIAL

Material en general.

1.°
2.°
3.°

De oficinas no iniventariable..................... ......................... 191.300.00 
434.587,50
153.875.00

De oficinas inventariable............ . . . . ........y/......,.......... .
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...............

, i Sama y signe...................................... 779.762,50 129.700.840,09
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Cápítülos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

1 Suma anterior................................ ......... 779.762,50 129.700.840,09

4.°

Arrendamiento de locales.
Alquileres .. ............................................. 937.250,00

5.° Obras de adaptación, conservación y reparación........ 75.000,00
1.792.012,50

3.°

1.°
2.°

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

627.687,25
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario............... ............................. ....................... 308.705,50
4 0 Auxilios subvenciones v subsidios..................... ................. . 12.900.318,00

5.°
6.° 
7 o

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y repaución .

ÁHrmisieiones v ponstriicciones ordinarias............................. 8.726.061,87
O b r a iíp po m Siprvación ..'................... .......... .................... . 1.360.500,00

* * 175.000,00
24.098.272,62

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER| 
ESTABLECIMIENTO

Cnniítriiccinnes v flrioiiisiciones extraordinarias.......... 9.177.449,041.° 281.750,00
9.459.199,04

5.a
Unico.

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema-
» 478.009,30

165.528.333,55

SECCION NOVENA

l.c

1.°

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y ASISTENCIA 
PUBLICA

Subsección primera.—Subsecretaría de Trabajo y Acción 
Social.

V PERSONAL

Haberes activos.

1.705.250,00
Htríuj uattiu n o i o n p ^  . ....... ......... 2.659.775,00

2.° A ci «ilp'n'pi íí c v rlietns . . . . . . . . .  . . . . . .  ........................ 926.125,00
3.° 211,750,00 1
4.° 5.502.900,00

2.°

1.°

MATERIAL

Material en general*

T\o nfipinac Ha I1B1VP n f 2 TI 2 hl f! n •••• ......... 595.000.00
105.000.00 

66.000,00

350.000.00

UilClIiaS DO 1HDV CU leu l a u i v i••• •
2.° UQ UilLlIldS III V c 11 Ld l ld u ic . . ...................... . • • • • •

T m n o ? r\r\ nc on nn orí Pr 11 Q P i Ofl V íDllll 1 i e&CiOIlGS .................3.° im presion es, eiiL u d u tu  íic iliu u c o  j  p ...................

Arrendamiento de locales.

4.° /\ l o n n c ppvíi e i o n v re.o a ra cío n . . . . . . . . . . 10.000,00
5.° Obras ue adaptación, cunsci v d u iu u  y .......... ..

1.126.000,00

' 3 :°

l . °

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios..

191.602,81
2.270.064,50

4 .° A u xilios, subvenciones y &u-uaxuA»-»,3..........................................

. ( - : S¡nmn i / siaue.................. . . . . . . . 2.461.667,31 6.628.900.00
f
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anterior........................................ 2.461.667,31 6.628.900,00

1 Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación .

5»° Adquisiciones y construcciones ordinarias................. .

Gastos reem bolsabas.

62.500,00

i \ •8-° Gastos reembolsables................................................... .............. 7.425.000,00
9.949.167,311

5.° EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema
nente .......................... ............................................................ 63.976,01

16.642.013,32

1*

Subsección segunda.— Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública*

PERSONAL

Haberes activos.

1.°
2.°
3.°
4.°$

Sueldos .................... ............................... .......... . ........................
Otras remuneraciones ........... .......... ......................................
Asistencias y dietas........................... ......... ............. ................
Jornales .................................................................... .................... .

2.993.865,70
1.910.687,35

242.750,00
851.548,50

6.003.851,55
2.° MATERIAL

Material en general.

1°
2.°
3.°

De^oíicinas no inventariable.................................................
De oficinas inventariable.........................................................
Impresiones, encuadernaciones y ¡publicaciones..............

Arrendamiento de locales.

1.393.070,50
333.010.00
189.468.00

4.°
5.°

Alquileres ....................................................................................
Obras de adaptación, conservación y reparación.......

174.276.00
160.345.00

2.250.169,50

3,* GASTOS DIVERSOS

Gastos varios. #

1.°
2.°

3.°
4.®

De carácter general.................................................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario............................................................ .
Alimentación de ganado................................... ......................
Auxilios, subvenciones y subsidios.................. .................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación .

251.362,50

3.921.323,00
31.750,00

15.442.871,25

5.°
6.° 
7.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias^.....................
Obras de conservación.................................... ........................
Obras de reparación.......... ............. ................ ........................

Deuda.

970.250.00 
283.078,50
358.366.00

11 Otros gastos................................................................................... , 67.882,74
21.326.883,99

4,® GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

2S
Construcciones y adquisiciones extraordinarias..........
instalaciones ........................... ............................

1.141.332,05
581.250,00

1.722.582,05

31.303.487,09
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RESUMEN
.

Sqbsección 1.“--Subsecretaría de Traba
jo y Acción Social............... .................  16.642.043,32

Subsección 2.a— Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia nública................ ......  31.303.487,09

47.945.530,41

V. . . . , .............. . ..

SECCION DECIMA

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

i 0A* PERSONAL

Haberes activos.

*

1.°
2.°
3.°
4.°

Sueldos .............................. *................................ .................. .
Otras remuneraciones.............................................................
Asistencias y dietas................................................................
Jornales ....................................................... ......... .....................

10.014.343,38
3.032.071,65
1.054.225,00

713.925,00 14.814.565,03

2.° MATERIAL 

Material en general.

1 •
2.°
3.°

De oficinas no inventariable....... ......... ......................
De oficinas inventariable.......................................... .......... ..
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...............

664.150.00
145.250.00
200.700.00

Arrendamiento de locales,
v ■ . ' .

Alquileres ............................ .................... ....................... .
Qbrak de¡ adaptación, conservación y reparación..........

4.°
5.°

314.406,66
15.000,00

1.339.506,66
3 * GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

t.°
2.°

3.a
4.a

De caráctel general..................................... .................... .
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario............. .............. ............. ...................
Alimentación ( de ganado....................... ....................
Auxilios, subvenciones y subsidios....................................

Adquisiciones ij construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación.

640.825.00

42.500,00
824.125.00 

1.217.828,07

5.°
6.°
7.°

Adquisiciones y .construcciones ordinarias....... ................
Obras de conservación......................................... ...................
Obras de reparación................................................................

Gastos reembolsables.

3.637.890.00
2.490.655.00 

92.500,00

8.• Gastos reembolsables...................................... ................. 150.000,00
9.096.323,07

4.°
GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 

ESTABLECIMIENTO

1.° . 
2.°

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.............. 2.438.000,00
251.045,00 2.689.045,00

26.125.000,00

Adición al
Unico,

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

Para los gastos que origine el funcionamiento de los 
Jurados mixtos y resto de la segunda anualidad para 
atender a los servicios y gastos relativos a Reforma 
agraria y organismo encargado de su aplica&ió& ,.*.. • - *

¡ * 54.064.439,76

i * • : li
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SECCION UNDECIMA

I.°
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

í.° .
2.°
3.°
4.°

PERSONAL

Haberes activos.
Sueldos ............................................ ............................ .............
Otras remuneraciones ............................. ...............................
Asistencias y dietas..................................................................
Jornales ................... .......... .......................................................

4.553.000,00 
‘ 1.475.997,50 

432.610,00 
289.639,50

6.751.247,00
2.° MATERIAL

Material en general.

1.°
2;°
3.°

De oficinas no inventariable...................... ..........................
De oficinas inventariable.............. ................ ..........................
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...........

Arrendamiento de lócale».

516.540.00 
132.5UÜ,00
234.625.00

4.°
5.°

Alquileres ....................................................................................
Obras de adaptación, conservación y reparación .........

281.531,00
26.000,00

1.191.196,00
.3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.°
4.°

De carácter general..... .............................................. ...... ......
Auxilios, subvenciones y subsidios.......................... ..........

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación.

472.450.00
777.550.00

5.°
6.° ■;

Adquisiciones y construcciones o rd in arias .....................
Obras de conservación.......................................... ..................

Gastos reembolsables.

»
• 12.500,00

n m Gastos reembolsables............................................................... 25.000,00
1.287.500,00

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER  
ESTABLECIMIENTO

1.°
2.°

Construcciones y adquisiciones ex traord inarias............
Instalaciones ........... . . . ........................................ ...................

905.500,00
25.000,00

930.500,00

. i 10.160.443,00

SECCION DUODECIMA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

1.° PERSONAL

Haberes activos.

1.°
2.°
3.°
4.°

Sueldos ..................................................... ..................... ...........
Otras rem uneraciones......;.......................................1.............
Asistencias y dietas......................................... .................... .
Jornales .....................................................................................

Haberes pasivos.

55.026.922,72
8.866.900,00

943.325,60
243.000,00

-

5.° De carácter civil............................................ ......................... . 637.598,00 65.717.745,72
2. MATERIAL

Material en general. *

1.°
2.°
3.°

De oficinas no inventariable............................... . . . . . .........
De oficinas inventariable........ ’.................... ........................
Imoresiones, encuadernaciones y publicaciones............

1.850.270,00
681.125.00
666.500.00

. )

! Suma y  sigue.............. . *i* ••••••»• 3.197.895,00 65.717.745,72
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Sumo, cmterior............................ 3.197.895,00 65.717.745,72

4.°
Arrendamiento de locales.

Alquileres ............... ...... ................................... ................. 1.288.350,00
50.000,005-° Obras de adaptación, conservación y reparación...........

4.536.245,00
3.°

1.°

GASTOS DIVERSOS
Gastos varios.

De carácter general.................................... .............................. 338.000,00

3.059.100.00 
525.261,63

1.688.750.00
1.362.000.00 

277.500,00

1.260.000.00

2.® Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario....... ........................ ...............................

4.a Auxilios, subvenciones y subsidios............................... .........

5.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y  reparación ,

Adquisiciones y construcciones ordinarias........................

•

6.® Obras de conservación......................... ..................................
7.® Obras de reparación........................................................ .

8,®
Gastos reembolsables.

Gastos reembolsables......................... . . . . ................................
8.510.611,63

4.°

1 ®
2.®

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.......... 1.453.000,00
50.000,00Instalaciones .............. ........*...............*........ .......... .................

1.503.000,00

144.089,19

3."

Unico.

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema
nente .......................................... .......... .................................

80.411.691,54

SECCION DECIMOTERCERA

1."

1.®

MINISTERIO DE HACIENDA

PERSONAL

Haberes activos.
Sueldos . ............................................... .................... . 20.954.285,00

2.°
3.®

Otras remuneraciones............... ................. ............................ .
Asistencias y d ietas................. ..........................................

1.534.410,25 
136.085,00

22.624.786.25
2.°

1 O

MATERIAL # .................
Material en general.

Tle nfieinnc un i ti ventariable.......... 860.295,501.q o Ha nficiriñe invpntfiriíihlp, ........... ........................... .••»•••«<<< 243.500,00i .
3.® Ttn’ní'pci a u p í  pnpiiíirlprnílPlonfiS V >DllbllC£lCÍOiD£S» «•■«•*«»*»• 59.125,001 1 1 1 i COlUlltd) CUUUaUCi llavJ.VXlVi3 J  t-FlA-WAAWAVJ.VI.X V >3*

1.162.920,50
3 .°

1 °

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.
H p  £fpnprnl ..... ................... 5.770.182,50i »  

¿i ® AiiYi1in«i enhvpnpinntps, V t̂1lhsid.ÍOSa 4 ••••«••«••••• * • * 5.925.000,00

5.®

Q •»

Í 1 U a 1. 1 Í U v) }  o U D  V WUl/iwiiVlJ J

Adquisiciones y construcciones ordinarias, obras de 
conservación y reparación.

A Hmiicípíntipc \7 pnTl̂ t*PlTPP10iH6S OrdlH£irÍ£iS* • «a * #■*••••«•*« •* 62.500,00

15.114.319,50

AUUUldlLlUiltJia V LUUoU UVÁlv/HAv^ v a  u a u u i ,  M m t i v t M H t t M *

Gastos reembolsables.

O. l vwillwUToauivo*
26.872.002,00

333,33
5.®

Unico,

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema-
»

50.660.042,08
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. • SECCION^ DECIMO CUARTA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
Y  RENTAS PUBLICAS

1.° PERSONAL

Haberes activos.

1.°
2.°
3.°
4.°

Sueldos ............. ......-............................ ...................................
Otras remuneraciones.......... ......................... ....................
Asistencias y dietas.......... ....................................... ......... .
Jornales .......... ........................ ........ .......................................

27.341.102,00 
11.194.1 SJ,85 
1.608.246,66 
2.357.284,15

42.500.819,68
2.° MATERIAL 

Material en general.

1.°
2.°
3.°

De oficinas no inventariable...............................................
De oficinas inventariable........... ....... ........................ ........
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones...............

Arrendam iento de locales.

424.165,32
317.380.00
346.750.00

4.°
5.°

Alquile re s .........................................— ..................; ....... .
Obras de adaptación, conservación y reparación..... .

668.051,20
5.000,00

1,761.346,52

3.°
GASTOS D IV E R S O S

Gastos varios.

1.°
2.°

3.°
4.°

De carácter general......... ....................................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario........................................................... .
Alimentación de ganado...................................... ................
Auxilios, subvenciones y subsidios..'..................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación .

32.098.166,44

293.625,00
405.305,25
27.500,00

5.°
6.° 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias.................. .
Obras de conservación................. ........................................
Obras de reparación-.............. ......................... ................... .

Gastos reembolsables.

3.942.922,11
266.500.00
348.750.00

8.° Gastos reembólsables..... .................................... ....... ...........

Partícipes en recursos del Estado.

114.500,00

13 De otras entidades y particulares........ ............................. . 1.500,00 37.498.768,80

i.°
GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER ESTA

BLECIMIENTO

1.°
2.°

Construcciones y adquisiciones extraordinarias........ .
Instalaciones .................. .......................................................

762.990,66
17.500,00 780.490,66

SECCION DECIMOQUINTA
82.541.425,64

PARTIC IPACION DE CORPORACIONES Y  PARTICU
LARES EN INGRESOS DEL ESTADO

3.° G A S T O S  D I V E R S O S

Gastos varios.

4.° Auxilios, subvenciones y subsidios.................

Partícipes en recursos del Estado.

680.290,00

12 ' 
13

De Corporaciones locales......................................................
De otras entidades y particulares..............., . . . , ..............

63.014.497,84
141.057.500,00

204.752.287,84
ii1 204.752.287,84
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SECCION DECIMOSEXTA

ACCION EN MARRUECOS

Presidencia.
1.° PERSONAL'

Haberes activos
1.°
2.°
3.° .
4.°

Sueldos ................................................................. ..............
Otras remuneraciones...........................................................
Asistencias y  dietas............. ...................................... ........
Jornales ............. ............ .......................................... ............

806.944,50
044.116,90
61.250,00

387.750,00
1.9119.061,402.° MATERIAL

Material en general.
1.°
2.° :
3.°

De oficinas, no inventariable........................................ .
De oficinas, inventariable.......... ................. .....................
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones..........

Arrendamiento de locales.

61.584.00
5.000.00
5.000.00

4.° Alquileres ..... ........ ........ ................... .................. . 7.375,00
78.959,003.° GASTOS DIVERSOS 

stos varios.

1.°
2.°

De carácter general.................... ............. ......................... 828.250,00

60.750,00
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien

to y vestuario.............. ..................... ..............................
4.°
5.°

Auxilios, subvenciones y subsidios................... ................. 15.500,00
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 

conservación y reparación................ .................. . 737.650,00 1
6.°
7.°

Obras de conservación..... ................................................ 53.125,00
Obras de reparación....................... ............................ . 233.000,00

Gastos reembolsables

R.* 13.333.862,80

Deuda.

J.° 3.028.164,37 18.290.302,17
4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 

ESTABLECIMIENTO

l.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias......... » 175.000,00
5.° EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema- » 5.870,65
20.450.193,22

Ministerio de la Guerra.

1.° PERSONAL

Haberes activos.

1.°
28.739.840,60i

6.087.689,50
100.000,00

i
2.° Utras reim unercieiuuca..........................................

r
3.° Asistencias y ......................... ......................................... 2.313.269,3:
4.°

Haberes pasivos.

6.°..
15.000,01>

1 ‘ Q itm n <¡imie. ..................... •••..[••v.M.t a
37.255.799.47

37.255.799.47
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Suma anterior.................. .................. ¡37.255.79*9,47

2*° MATERIAL

Material en general.

1.°
2.°
3.°

De oficinas no inventariadle.............................. .................
De oficinas inventariadle................ ...................... ..........
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones.........

Arrendamiento de locales.

94.749,12
19.673,37
11.250,00

4.° Alquileres ............... ............................................................... 18.357,48
.144.529,97

3.* GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.°
2.°

3.°

De carácter general......................... ....................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien

to y vestuario............. ........................................................
Alimentación de ganado............ ..........................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación.

781.801,50

7.726.321,42
3.567.512,45

5.°
6.® 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias.......................
Obras de conservación................. ..................................... .
Obras de reparación............................................... ..............

Gastos reembolsables.

2.791.927,57
181.400,00

1.541.500,00

J ' '"ni / - 54.164,92
16*644.627,80

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

1.°

5.°

Construcciones y adquisiciones extraordinarias............

EJERCICIOS CERRADOS

» 1.000.000,00

Unico. Obligaciones afectas a créditos en que se anuló rema-
» 681 289,71

55.726.247,01
*

Ministerio de Marina*

Fuerzas navales.

1.°
s

PERSONAL i

Haberes activos.

1.°
2.°

181.313.00
120.295.00

301.608,00
2« MATERIAL ,

Material en general. • *

1.° De oficinas no inventariadle............................ ................

Arrendamiento de locales.

20.025,00

4,° 12.000,00
39 025,00

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 

de conservación y reparación.
5.°
6.° 
7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias........ ........... .
Obras de conservación................. ........................................
Obras de reparación................................................ ..........

200.000,00
144,00

56.000,00
256.144,00i

<
\

i
I

589.777,00
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Ministerio de Obras públicas» \

1.° PERSONAL

¡ Haberes activos .
o Otras rem uneraciones............. .......................... ......................... 15.500,00

3.° Asistencias y d ie tas ............................................................... 2.000,00

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

17.500,00

1.° De carácter general................................ .................................... 1.000,00

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
'■ conservación y reparación. .

• 1 5.° Adquisiciones y construcciones o rd in aria s ........................ 74.000,00
6.° Obras de conservación................................................................. 15.000,00

90.000,00

107.500,00

R E S U M E N

Presidencia del Consejo de M inistros... 20.450.193,22
M inisterio de la Guerra ............................  55.726.247,01
M inisterio de M arina ........................ . 589.777,00
M inisterio de Obras púb licas.................... 107.500,00

76.873.717,23

SECCION DECIMOSEPTIMA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL

3.° GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios. 

Auxilios, subvenciones y subsidios*.

4.° Subvención de Ja Metrópoli a la Colonia para  el déficit 
de su p resu p u esto .................. .................................................... 1.132.926,88

SECCION DECIMOCTAVA

■ .OBLIGACIONES A EXTINGUIR 
DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

* Presidencia del Consejo de Ministros,

1.° PERSONAL

1.°
2.° 
q o

Sueldos ............................................................................................ 75.500,00
Otras rem uneraciones.................................................................. 20.000,00
Dietas v asistencias .................................................................... 55.000,00o. 150.500.00

2.® MATERIAL

Material en general.

1.° De oficinas no inven tariab le ................................................... 7.500,00

3.° GASTOS DIVERSOS

Gastos varios.

1.° % a 25.000,00

183.010,00
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C R E D IT O S  P R E S U P U E S T O S

C apítu los. A rtícu los. DESIGNACION D E  LOS GASTOS ' / P o r  a rtícu lo s. P o r  cap ítu lo s .

1 .° -* o
M in isterio  de E stad o . V  V

PERSONAL
S ueldos ............. ...................................... ..............................................

M in isterio  de Ju s tic ia .
PERSONAL

S ueldos ................................................................................... ............ .

9 8.916,86

1 .°
1 .° 80.183,20

1 .°
1 .a

M in isterio  de la  G u erra .
PERSONAL

S ueldos ................................. ................. ...........................................

9

r. Af̂ q 3 7 K q 7
2 .° O tras re m u n e ra c io n e s .*.......................................... ....... ............. ü.UUo.O / /

471.000,00 5.524.875,37

94.1o3,34
5.619.023,71

5.° U nico .
EJERCICIOS CERRADOS

O b ligacio nes a fec tas  a c ré d ito s  en gue se an u ló  rema* 
¡lítente .......................................................... . , ............... . . . . . . . . . . . . . . . ti

1 .° ' 

1 .°

M in isterio  de M arina.
Jr

1 .°

1 .°

. -Personal .
Sueldos ...................................................................................................

M in isterio  de la  G obernación,
PERSONAL

Sueldos ........... ....... ........................... ................................... ........ .

2.796.150,00

§7.500,00

1 .°
4.°

M inisterio  de O bras púb licas. 
personal

Sueldos ............. ......................................................................................
Jo rn a le s  ................... ........ ......................................................................

1.353.400,004.740.163,75
M inisterio  de In s tru cc ió n  púb lica  y B ellas A rtes .

PERSONAL
Sueldos ................................................................................................

6.093.563,-5
1 .°

1 > » 1 141.210,00

1 .°
1 .°

M inisterio  de T raba jo , S an idad  y A sistencia  púb lica . 
PERSONAL

Sueldos .............. .......................................... ......................................... D 14.000,Ü0

1 .°
1 0

' M in isterio  de A g ricu ltu ra .
PERSONAL

Sueldos ...................................................................................... . . . . . . . . . . 1 2 .0 0 0 , 0 0i .

1 .°
1 .°

M inisterio  de In d u s tr ia  y Com ercio.
PERSONAL

S u e ld o s ...................................... ; .................................. .......... . 10.5(f0,00

1 .°
1 .°

M inisterio  de C om unicaciones,
PERSONAL

Sueldos ................................ .................................................... ................ 7.500,009

1 .°
1 .°

M inisterio  de H acienda.
PERSONAL

Sueldos ................................................................................................... 593 .79y,i8
19.675,002 .° O tras re m u n e ra c io n e s ......................................................... .

613.472,18
13S,88

149,76

538,36

2 .°

3.°

5.°

1 .°

5.°

J n ic o ,

MATERIAL
De ofic inas no  in v e n ta r ia b le ...................................................... .

GASTOS DIVERSOS
De c a rá c te r  g e n e ra l ........................................... .......... ........ ..........

EJERCICIOS CERRADOS 
O b ligac io n es  a fec ta s  a c ré d ito s  en  que se an u ló  r e 

m a n e n te  ................................ ........................................... ........................................

»: ' ! 

9
Y . 614.299,18

1.°
1.°

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS 
PERSONAL

S u e ld o s ..................................................................................................... 5 34.900,00
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RESUMEN

Presidencia del Consejo de Ministros....................................  V  . ............................ ..... . . ... 183.000,0b
Ministerio de Estado ................... ...................... . .. .. 8.916,66
Ministerio de Justicia ........... ............................. ............ .................. .........................  . . .  .. 80.183,20
Ministerio de la Guerra .......................... .................  ..............................  5.619.028,71
Ministerio de M arina............................................... .... .. . 2.796.150,00
Ministerio de la Gobernación.............................................  ....................................................................... ........ 87.500,00
Ministerio de Obras públicas...................................... .................. ............................................................................ 6.093.563,75
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes....... ........................ ................................................................  141.210,00
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Asistencia pública.............................. ............................ .............................  14.000,00
Ministerio de Agricultura.............. ..................... . ............................................. ............................  12.000,00
Ministerio dé Industria y Comercio............................... ........ ........................................... ..................................... 10.500,00
Ministerio de Comunicaciones................................ ............  ............. ............... ...................................................  7.500,00
Ministerio de Hacienda............................... .................. . .................... .....................................................................  614.299,18 .
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.................................................... .......................................... 34.900,00

Total de Obligaciones a extinguir.......................................................................................................... 15.702.751,50

R E S U ME N  G E N E R A L

O bligaciones generales del Estado.
Sección 1 .a— Présidencia de la R epública............
Sección 2.a—-Cámara legislativa................... ..........
Sección 3.a— Deuda pública......................... .............
Sección 4.a—-Clases pasivas.......................
Sección 5.â TribunaI de Cuentas de la República. 
Sección 6.a— Tribunal de Garantías Constitucio

nales ..................................................... ............. .

CREDITOS AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMIGO DE 1934

Durante l o s  dós pri
meros trimestres.

Durante los dos últi
mos trimestres.

T O T A L

1.125.000.00
5.000.000.00 

496.795.645,01 
141.389.190,50

815.200.00

603.500.00

1.125.000.00
5.000.000.00 

529.883.046,81 
152.823.539,50

797.366,66

577.500,00

2.250.00»,00 
10.000.000 00 

1.026.678.691,82 
- 294.217.730,00 

1.612.560,66

1.181.000,00

O bligaciones de los Deoartam entos 
ministeriales.

Sección 1.*— Presidencia del Consejo de Minis- 
tros ...................... .......... ......... ........................ .

645.728.535,51 690.211.452,97 1.335.939.988,48

17.999.537,25
10.608.345,22
26.808.755,30

217.343.889,24
129.348.273,66
117.658.366,12
437.492.036.83

175.631.906,18

44.813.151,56 
54.415.499,00 
. 7.849.684,64 
80.781.974,34 
50.856.839,74

74.617.291,88

211.252.287.84 
81.470.142,14

1.132.926,88

13,857.001,46

58.305.809,87
10.397.706,30
27.008.724,24

174.149.448,91
100.569.994,99
123.055.911,37
307.409.202,78

165.528.333,55

47.945.530,41
54.064.439,76
10.160.443,00
80.411.691,54
50.660.042,08

82.541.425,64

204.752.287,84
76.873.717,23

\ 1.132.928,88

' 15.702.751,50

76.305.347,12
21.006.051,52
53.817.479,54

391.493.338,15
229.918.268,65
240.714.277,49
744.901.239,61

341.160.239,73

92.818.681,97
108.479.938,76

18.010.127,64
161.i93.665,38
101.516.881,82

157.156.717,52

416.004.575,68
158.343.859,37:

2.265.853,76

. 29.559,752,96

Sección 2.a— Ministerio de Estado......... ............. .
Sección 3.a— Idem de Justicia......................i.........i..
Sección 4.a— Idem de la Guerra...................... .
Sección 5.a— Idem de Marina...................... ..............
Sección 6.a— Idem de la Gobernación........
Sección 7.a— Idem de Obras públicas....................
Sección 8.a— Idem de Instrucción pública y Be

llas Artes....... ................................... .............. .......... .
Sección'’ 9.a— Idem de Trabajó, Sanidad y Asisten

cia P ública :....* ............... ......................... .............
Sección 10.a— Idem de Agricultura................ .........
Sección 11.a— Idem de Industria y Comercio........
Sección 12.a— Idem de Comunicaciones.................
Sección 13.a— Idem de Hacienda..............................
Sección 14.a— Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas................. . i .............. .........................
Sección 15.a— Participación de Corporaciones y

particulares en ingresos del Estado.....................
Sección 16.a— Acción en Marruecos....................... .
Sección 17.a— Posesiones españolas del Africa Oc

cidental ................................................... ....... ......
Sección 18.a— Obligaciones a extinguir de los De

partamentos ministeriales.......................................

RECAPITULACION

Obligaciones generales del Estado.............. .. .. .. .. ..
Obligaciones de los Departamentos ministeriales..

1.753.997.909,28 1.590.670.387,89 3.344.668.297,17

645.728.535,51
1.753.9975903,28

690.211.452,97
1.590.670.387,89

1.335.939.988,48
3.344.668.297,17

2.399.726.444,79 2.280.881.840,86 4.680.608.285,65
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ESTADO LETRA B
Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1934

INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

SECCION PRIMERA

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.°*
1.°

2."

3.°

4.°

5.°

6.°

Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria y 16 centésimas sobre la

mism a............................. .....................................................
Recargo transitorio de 10 por 100 sobre las cuotas del

Tesoro de la expresada contribución...............................
Riqueza urbana con el 7,50 por 100 de recargo adicional

y 16 centésimas sobre la misma.....................................
Aumento transitorio de 2,50 por 100 sobre las cuotas para 

el Tesoro de la contribución territorial, riqueza urba
na con el recargo adicional............. .................................

7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona
de ensanche..........................................................................

Recargo transitorio sobre las cuotas correspondientes a 
la zona de ensanche, 2,50 por 100........................ ........

218.242.420.00 

16.647.900,00

179.175.050.00

2.819.000.00

3.000.000.00 

250.000,00

.j

2*

7.° Cuotas correspondientes a bienes del Estado:
Rústica..........................................  1.248.500
Urbana...............,........ .................. 417.700

Contribución industrial:
Contribución industrial y cuota complementaria sobre

él volumen de ventas..........................................................
Recargo transitorio sobre las cuotas del Tesoro de la 

contribución in dustrial................ ............... ......................

1.666 200,00
421.800.570,00

197.000.000.00

481.000.000.00 

20.000.000.00

• 226.000.000,00

8.000.000,00

15.000.00

13.000.00

3.000,00

61.000.000,00

1.°

2.°

— ---

171.000.000,00

26.000.000,90

3.°

1.°
2.°
3.°

Contribución sobre las utilidades de la riqueza rao- 
biliaria:

Sobre el trabajo personal..... ........................................ .......
Sobre el capital..... ................................. ................... ..........
Sobre el trabajo personal juntamente con el capital......

147.026.000.00
226.185.000.00
107.789.000.00

4.°

5.°

Unico.

1.°

2.*

Contribución sobre la renta................... ............................

Impuesto de Derechos reales:
Impuesto de Derechos reales y sobre transmisiones de 

bienes* sobre el caudal relicto y*sobre los bienes de las
personas jurídicas.............................................................. .

Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y trans
misión) de bienes para acrecentar los retiros obreros 
(art. 12 de la Ley de 26 de Julio de 1922)........ ...

»

217.000.000,00

9.000.000,00

6.°
1.°
2.°

Impuesto de minas:
Canon de superficie.............................................................
Sobre la explotación.................................. ...........................

5.000.000.00
3.000.000.00

7.°

8 .°

9.°

JO ¡ 
\ ¡

Unico.

Unico.

Unico.

1 Ur.::o:.
[

Impuesto sobre honores y condecoraciones...............

Impuesto sobré casinos y círculos de récreo.................

Impuesto sobre carruajes de lujo con dos décimas so
bre el mismo........................................... ..........................

•

Patente nacional de automóviles........ ............ ...................

»

»

»

»

i
C v i  m  y» , i  o í / i b a 1 1 1 4  * 7 0  00
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—■------ >............. INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por capítulos. Por artículos.

Suma anterior................. ".414.831.570,00

" 11

1.° Contribuciones concertadas con las provincias Vas- 
gadas y Navarra;

Vascongadas: -

Alava Guipúzcoa Vizcaya

. /  .

T erritorial...........
Industrial
Utilidades ............
Derechos reales...
Timbre ...........
Consumos ...........
1,20 % s / pagos.
Transportes .......
Carruajes de lujo.
Alumbrado ..........
Casinos .................
Impuesto s o b r e  

minas .. .. .. .. .. ..
Inspección de fe

rrocarriles ......

60.061,18 
140.113,13 

; 667.868,14 
286.313,00 
289.470,66 
59.610,34 

5.723,44 
32.370,41 

i 747,28 
26.180,19 

3.380,57

16.042,40

1.743,66

384.468,12
896.902,5^

4.275.206,72
1.832.768,07
1.852.980,93

381.585,94
36.637,41

207.211,68
4.783,57

167.586,58
21.639.90

102.691.90 

11.161,66

1.085.692,04
2.532.745,63

12.072.673,37
5.175.518,15
5.232.596,94
1.077.553,13

103.459,64
585.141,07

13.508,22
473.244,49
61.10^50

289.989,63

31.519,19

♦

Resumen total 1.589.625,00 10.175.625,00
. 1

28.734.750,00

Suma................. .................. 40.500.000,00
40.500.OÚ'0,00

• *

' 2.° ' Navarra: Cupo contributivo. 
A deducir por premio de co

branza (art. 3.° del Decreto 
de 15 de Agosto de 1927)...

6.000.000

250.000
k n̂ (\ nen nnJ * * UViUVUjVV

5.750.000,00 46.250.000,00
12 Unico. * Impuesto sobre la circulación de billetes del Banco de 

España ................................................................................... » < 3.200.000,00

13 Unico. Participación del Estado en los beneficios del Banco 
de España y percepción por sus descuentos directos. » j 36.200.000,00

14 Único. Participación del Estado en los beneficios del Banco 
Hipotecario ............... ........................................................... » 500.000,00

15 Unico. Tmrmpctn «nhrp el nsn de caías de seguridad.............¿...... » 350.000,000
SECCION SEGUNDA 1.501.331.570,00

v v CONTRIBUCIONES INDIRECTAS *

Renta de Aduanas: 
nprpphns de ímnnrtaeión..........

-
425.000.000,00

8.000.000,00
1.000.000,00

38.000.000,00

1.°
2.° Recargo transitorio.................... ......................................... .

Derechos de exportación........................................................3.°
4.° Impuesto de transportes por mar y a la salida por las 

fronteras .................................................................................
5.° Producto del gravamen al tráfico marítimo (Decreto 31 

Diciembre 1929) ................................................................. 6.500.000.00
3.000.000.006.° Tmnnpsto de tonelaie...............................................................

Uprpplinc mpnnrps ..... ............................................................. 4.000.000,007.°
8.° 
9.°

10
-11

Tdívm «yanítaríns J 150.000,00
Derechos de reconocimiento de ganado y animales do

mésticos e inspección y análisis de productos en 
régimen de exportación e importación, con arreglo
al Decreto de 27 de Marzo de 1934............................ .

Idem de Aduanas por material de Obras públicas...........
Producto de la venta del sello especial (Documentos de 

Aduanas) para el reintegro de las certificaciones ex- 
T-kodidns r>nr el Registro de Imnortaeiones...................

333.123,00
50.000,00

 ̂ 800.000,00
7  ■ 486.833.123,00

i p. ' ■ Suma u siaue.................. 486.833.123,00



62________   2 Julio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 183

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior...................... .............. 486.833.123,00

2.* Unico. Impuesto sobre el az'úcar...................................................... 122.000.000,00

3.° Unico. Idem sobre el alcohol.............................................. ........... » 55.000.000,00

4.° Unico. Idem sobre la achicoria........ .............................................. 4.000.000,00

5.° Unico. Arbitrios de los puertos francos de Canarias........ ...... 15.000 .̂000,00

6.° Unico. Derechos obvencionales de los Consulados con dos dé
cimas sobre los mismos................................ ....... ......... » 6.000.000,00

7-° Unico. Impuesto de consumos.,;....................... , ............................. 3) 1.000.000,00

8.° Unico, Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías 
por las vías terrestres y fluviales............................... . » 65.000.000,00

9.°
1.°

2.°

Impuestos complementarios de transportes:
Canon de conservación de carreteras (Decretos de 24 

de Julio de 1924 y 20 de Febrero de 1926), ídem de 
inspección'(Decreto de 22 de Febrero de 1929), auto
rizaciones por servicios especiales y multas (Regla
mento de 22 de Junio de 1929 y Orden de 12 de Oc-
bre del mismo año)................................... ............ .

Cupos que deberán abonar los Municipios que tengan 
travesías o rondas a los firmes especiales (Decreto de 
26 de Julio de 1926)......................................................

600.000,00

2.000.000,00
2.600.000,00

425.000.000,00

50.000,00

43.000.000,00

1°
1.°

2.°

Timbre del Estado:
Efectos timbrados: .........

Timbres de Correos y Telégrafos..............  120.000.000
Los demás efectos timbrados........ .............. 145.000.000

Ingresos a metálico:
Venta de timbras para medicamentos y pa

ra el impuesto del lujo..............................  10.000.000
Timbre de negociación sobre valores mo

biliarios ....................................................... 50.000.000
80 por 100 de los derechos de arancel de

las Jefaturas de Industria..... ...................  7.000.000
Timbre a metálico sobre productos enva

sados ......... ......................................... 12.000.000
Por los demás conceptos de timbre ingre

sados directamente en el Tesoro.../..... 81.000.000

265.000.000.00

160.000.000.00

11

12

Unico.

Unico.

Impuesto sobre admisión de valores en Bolsa..............

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 
ca lc io ........................................... ..................... ..................

»

»

13 Unico. Impuesto sobre el consumo interior de la cerveza........... 9.825.000,00

14

15

Unico.

Unico.

Impuesto sobre la pólvora y mezclas explosivas....*.... 

Impuesto sobre la gasolina..................................................

» 8.000.000,00

50.000.000,00

16
1.°
V

Impuesto de pagos:
Del Estado, con 3y décimas....................*.......... .
Provinciales y municipales, con 2 décimas.................. .

12.500.000,00
6.500,000,00

19.000.000,00

SECCION TERCERA 1.312.308.123,00

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION

1*
t *
2.°

Tabacos:
Península e islas adyacentes..............................................
Ceuta y Melilla.................. ................ ............. .

335.000.000,00
1.700.000,00

336,700.000,00

l Suma y sigue,,............. . y . . . . . . . . . . . . . . 336.700.000,00
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• INGRESOS p r e s u p u e s t o s

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

A
Suma anterior..................................... 336.700.000,00

2.° Unico. Cerillas fosfóricas, toda cláse de fósforos e impuesto 
sobre aparatos encendedores................................... . » 37.5010.000,00

3.° Unico. Loterías ..... .......................................................................... » 410.000.000,00
Jl o Unico. Producto de rifas..................... .......................................... 9 50.000,00

5.° Unico. Casa de la Moneda.,.................................... ................... . » 2.200.000,00

6.° Unico. Producto de la Gaceta.................................................... 9 1.600.000,00

7.° Correos:
1.° Giro Postal............ .................................... .......................... 5.000.000,00
2.° Deréchos de apartado.......... ......................................... . 100.000,00 11.600.000,003;° Otros pro ductos..... .............................................................. 6.500.000,00

8.° Unico. Producto de Telégrafos y Teléfonos............ ............... » 6.000.000,00

9.° Unico. Establecimientos penales........................................ . '■'X » 10.000,00

10 Unico. Petróleos ........................ ........................... 1 237.000.000,00

11 Unico. Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficia
les del Ejército.................................................. » 50.000,00

12 Unico. Publicaciones oficiales............................ ............ . . . » 50.000,00

13 Unico. Derechos de custodia de depósitos..... ........................... » ’ 200.000,00

14 Unico. Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del 
Estado ................. ...................................... a 1.000,00

15 Unico. Derechos de copias de Memorias y patentes del Regis
tro de la Propiedad industrial.....*................ 9i , 5.000,00

1.042.966.000,00

SECCION CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL F'TTADO

1 * Rentas:
1.° Salinas de Torrevieja................. . . . . . . . . . . 1.500.000,00
2.° Minas:

Almadén.—Producto líquido.................. . 3.000.000
Linares .............. ............................ . 1.000

3.001.000,00

3.° Productos en administración de las fincas y rentas 
del Estado:

Renta de los bienes del Estado en general... 550.000 
Idem de las fincas al servicio de la Adminis-

tracáón ........ ..................................................  10.000
Producto de canales y navegación fluvial... 150.000
Idem de montes y plantíos.................¡ 250.000
Idem del Patrimonio que fué.de la Corona... . 5.000

965.000,00

5.000,00.! Renta de los bienes del Clero a metálico y por ventas

5.°
6.°

Producto en administración de 1-s fincas de secuestros. 
Idem de las fincas procedentes (.el servicio de Política 

social inmobiliaria del Estado, secuestradas o adju-

1.500,00

1.300.000,00

Suma y sigue.. 6.772.500,00 *
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior..........ñ ......................... 6.772.500,00

1.° 7.° Diferentes derechos del Estado:

2.°
1.°

2.°
3.°

4.°

5.°

20 por 100 de la Renta de Propios...............  ,4.650.000
10 por 100 dé aprovechamientos forestales

de los montes del Estado............................. 2.500.000
Rentas de los bienes de los Institutos de Se

gunda enseñanza.............................................. . 45.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me

didas ........................................................... . 1.100.000
Obtenido por los servicios de em igración... 1.300.000

Ventas:
Plazos al contado y descuento de los posteriores por ven

tas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 
1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado, 
del Clero y del que fué Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enaje
nados antes de la Ley de 21 de Julio de 1876...........

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
Producto de la v en ta . de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan a favor del Estado en las 
permutas que se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la Ley de 21 de Diciembre de 1876.......

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material in 
útil del Ramo de Guerra.................................... ................

Idem id. del id. de M arina.......... ............. ...................... .

9.595.000,00

300.000.00 
5.000,00

50.000,00

250.000.00
700.000.00

16.367.500,00

1.305.000,00

17.672.500',00

SECCION QUINTA

RECURSOS DEL TESORO

1.° 1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Recursos ord inarios:
Cuotas militares y multas............... ............................ ............
Idem de súbditos españoles residentes en el Extranjero. 
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
Recursos eventuales de todos los ram os............................
Alcances ....................................................................................
Intereses de demora por todos conceptos....................
Productos de recargos sobre aprem ios.............................

11.000.000,00
100.000,00

30.000.000,00
136.000.000,00

250.000.00
460.000.00 

3.500.000,00 181.310.000,00
2/*

1.°

2.°

3.°

4.°

5.°
6.°
7.°
8.°

9.°

10

11

12

Reeimbolsqs:
Reintegros de anticipos hechos a Jas Compañías de fe

rrocarriles, conforme al Decreto de 15 de Octubre
de 1920...................................................... .............................

Idem id. a los particulares para indem nizar daños cau
sados durante el año agrícola de 1918 por pedriscos
y heladas (Ley de 14 de Agosto de 1919)............. .....;

Idem id. a la industria y comercio de Cartagena por 
daños en las inundaciones de 1919 (Ley de 29 de
Abril de 1920) . .......................... ...........................................

Idem id. para construir caminos vecinales (Ley de 29
de Junio de 1917)................................................................

ídem id. para abastecimientos de aguas........... ..........
Idem id. a los Ayuntamientos por obras ejecutadas
Idem id. a la prensa p e riód ica ..........................................
Idem id. ai Gobierno de la República de Méjico en re

lación con la construcción de buques y suministros
anexos (Ley de 27 de Diciembre de 1932).........

Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para 
la formación del capital social de las Cooperativas 
de Funcionarios públicos (Decreto de 21 de Diciem
bre de 1920)........ .............................................. ........... .

Amortización de préstamos concedidos como conse
cuencia del ejercicio de la Política social inmobilia
ria  del Estado; reembolso de primas en caso de ca
ducidad de concesiones y m ultas............ ......................

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cum 
plimiento del Decreto de 28 de .Mayo de 1927 y Or
denes de 29 de Enero y 16 de Diciembre de 1930......

Reintegro de los gastos de personal de la Delegación 
del Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos ................. ....... ......................................... ..............

12.000.000,00

3.000,00

100.000,00

150.000.00
175.000.00 
20.000,00

350.000.00

10.000.000,00 

' 1.000,00

4.500,000,00

225.000.00

867.000.00

Suma y sigue..,....... ........................... . 28.391.000,00 181.310.000,00
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Capítulos. Artículos.

2.° 13

14
JO

16
17
1819

3.*
1.»

1 2.®3.®
4.®
5.®

6.®
7.®

8,®

9,®

10
11

12
13

4.* 1.®

2.®

3."

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Suma anterior ................... .................
Reintegro de los gastos de la Delegación del Gobierno cerca de la Com pañía A rrendataria del Monopolio dePetróleos ...................................... ..............................................
Idem id. del personal de H acienda afecto al JBánco deEspaña ....................................................................... .................
Idem id. del personal del Estado afecto al Consejo de A dm inistración de las m inas de Almadén y Arrayanes. Idem id. del personal del Estado afecto al Consorciode Industrias m ilitares................................ ...........................Reintegro del Comité central de la Inspección de H acienda (Orden de 16 de Abril de 1930).........................Idem anual de la Caja cen tral de Crédito m arítim o ......Idem de Ibs gastos de depósitos de A duanas..... .

Com pensaciones: *Asignación de las Em presas de Ferrocarriles para gastos de inspección................................... ....... .........................
Idem de las Compañías de Seguros para ídem  id .............Idem de las Diputaciones provinciales para  gastos depersonal y m aterial de en señanza....................................Idem de id. para  gastos de personal adm inistrativo  delas Juntas provinciales de Instrucción p rim aria .......Entregas que deben verificar varias D iputaciones y Ayuntam ientos en pago de los gastos de personal y m aterial de las Escuelas provinciales de Artes e

Industrias  ................................................................................Idem de los Ayuntam ientos por creación dé Institutosy Colegios subvencionados..............................................
H onorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias uotras resoluciones favorables al E stado .........................5 po r 100 para  gastos de adm inistración y cobranza de los recargos m unicipales sobre las contribuciones, incluso los saldos a favor de los A yuntam ientos; de las 16 centésim as sobre la Contribución te rr ito r ia l; de ^ la s  cuotas del Tesoro de las contribuciones o parte de ellas cedidas a los Ayuntam ientos o D iputaciones; de los recargos a favor de las D iputaciones sobre los im puestos de Tim bre y Derechos reales, y de las cuotas de repartim ientos generales de los A yuntam ien

tos recaudadas por el Estado...............................................10 por 100 de adm inistración de partíc ipes y de las cuotas del arb itrio  m unicipal sobre el rendim iento neto de las Compañías anónim as y com anditarias por acciones no gravadas por la Contribución in 
dustrial  .......................... .......................................................Entregas de los empleados civiles y m ilitares para mejo rar pensiones m ín im as .......  ............. .Im puesto especial que se ha de satisfacer a la H acienda para com pensar todos los gastos que ocasione el servicio de inspección del ahorro y Junta consulti
va. del m ism o....;.............. ........ ...............................................Recursos que estaban afectos a los gastos del P a tro 
nato del Turism o................. ............................ ......................Anualidades concertadas con Ayuntamientos y D iputaciones para  compensaciones de débitos y créd itos.......

Recursos ex trao rd inarios:Producto de la negociación de Deuda em itida por Decreto de lfi de Abril de 1925 para gastos de Política
social inm obiliaria  • • •..............Producto de la negociación de la Deuda em itida para atender a las obligaciones del plan de Cultura nacional. 

Producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro cuya emisión se autoriza por la presente ley de P re
supuestos    .........................................................

RESUMEN GENERAL 
Sección 1.a—'Contribuciones d irectas.... 1.501.331.570
Sección 2.a—Contribuciones indirectas. 1.312.3U5.123
Sección 3.a—Monopolios y servicios ex-plotados por la A dm inistración............ 1.042.9t>b.üUü
Sección 4.a—Propiedades y Derechosflpl F^tado  ....... .......................... •........  17.o7¿.5UUSección 5.a—Recur s9s del T esoro .   779.618.620

Tnfríi r/pnernl de inaresos  4.653.896.813

INGRESOS PRESUPUESTOS
Por artículos. Por capítulos.

28.391.000,00 181.310.000,00

164.000,00
25.000,00

220.000,00
1.500.000,00
2.567.565,001.000,00160.000,00

33.023.565,00
1.700.000,00400.000,00
1.4010.000,00

10.000,00

80.000,00 '

2.000.000,00

20.000,00

.

11.000.000,00

1.250.000,00
2.250.000,00

1.000,00
3.000.000,00
4.000.000,00 27.111.000,00

13.169.055,00
25.000.000,00

500.000.000,00
538.169.055,0.0
779.618.620,00
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 6 de Mayo 
de 1931 creando la Comisión Jurídica 
Asesora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de la expresada Co
misión a D. Manuel Raventós Noguer, 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FI GÜERO LA
$eñor Presidente de la Comisión Ju

rídica Asesora.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Vázquez Limón 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria del 
cargo de Secretario que actualmente 
desempeña en esa Audiencia pro
vincial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FI GÜERO LA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Jaén..

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930, en relación con el 49 de la 
ley de Clases pasivas de 22 de Octu
bre de 1926, Decreto de 22 de Abril 
de 1931 y Decreto de 8 de Diciembre 
del mismo áño,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Domingo Castellano Castellano, Porte
ro primero que presta sus servicios 
en esa Audiencia, por haber cumplido 
la edad de sesenta y cinco años.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la IVudiencia te

rritorial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
<de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar,

con carácter interino,, en el turno ter
cero de los establecidos en el artículo 
40 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de Seque
ros, declarada desierta en concurso, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por prom o
ción de D. Ricardo Bustillo, a D. Cel
so Hernández Alonso, aspirante a la 
Judicatura con el número 50 en la es
cala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid,v28 de íunio de 1934.

. VICENÍE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valla dolid.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 3-6 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda^ nombrar, 
con carácter interino, en el túisaó pri
mero de los establecidos en el artícu
lo 40 de Id ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de Valver- 
de de Hierro, declarada desierta en 
concurso, con el sueldo anual de pe
setas 10.000, en la vacante producida 
por prom oción de D. Francisco Casas, 
a D. Joaquín Vázquez Naranjo, aspi
rante a la Judicatura con el número 
51 en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno se
gundo de los establecidos en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de Sorbas, 
declarada desierta en concurso, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, vacan
te producida por promoción de don 
Rafael Hidalgo, a D., Antonio Callado 
Alarcón, aspirante a la Judicatura con 
el número 52 en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de lá Audiencia de 

Granada.    __ ;•   • .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 36 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, para la plaza de Juez de 
primera instancia de Purchena, decla
rada desierta en concurso, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Rufo Jesús González, a D. Victoriano 
Juvencio Escribano Ruipérez, aspiran* 
te a la Judicatura con el número 51 
en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono< 
cimiento y efectos consiguientes. Ma« 
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lfc 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 36 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, para la plaza de Juez de 
primera instancia de Canjáyar, decla
rada desierta en concurso, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Francisco Yufera; a D. Francisco Es
cribano y Bueno, aspirante a la Judi
catura con el número 54 en la escala 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos, consiguientes. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto1 en el párrafo segundo del 
artículo 36 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el tumo segundo 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judiciál, para la plaza de Juez de 
primera instancia de Morella, declara
da desierta en concurso, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, en la vacante 
producida por promoción de D. José 
Luzón, a D. Salvador Ballesteros .lisa* 
no, aspirante a la Judicatura con el 
número 57 en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono-
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cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la. Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrad, 
con carácter interino, en el turna 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Aliaga, declarada desierta en condur- 
so, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, en la vacante producida por 
nombramiento para otro cargo de don 
Eugenio Maza, a D. Rafael Carmelo 
Garrido Gómez, aspirante a la Judica
tura con el número 58 en la escala 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientefs, Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la lAudfejncia de 

Zaragoza.
■ -    ü

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo  dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerdia nombrar, 
con carácter interino, etn el turno 
primero de lós estableciólos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judifcial, para la 
plaza de Juez de primera, instancia de 
Montalbán, declarada desierta en con
curso, con el sueldo am ial'de 10.000 
pesetas, en la vacante producida por 
excedencia de D. Fraipacisco Corrales, 
a D. Francisco García Vázquez, aspi
rante a la Judicatura con el número 59 
en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos cíonsiíguientes. Ma
drid, 28 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la tUidiencia de 

Zaragoza.

MINISTERIO  D E  L A  GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Comandante militar de 
Baleares en or den a la aplicación de 
la amnistía que se otorga en el aparta
do 16, epígrafe A) del artículo único

■de la ley de Amnistía, de 24 de Abril 
último, en relación con los individuos 
acogidos a los beneficios que concede 
el Decreto-ley de 26 de Octubre de 
1927 (C. L. número 441) que hubiesen 
quedado incursos en las responsabili
dades exigidas a los prófugos y deser
tores o hubiesen dejado de pasar las 
revistas anuales correspondientes,

Por este Ministerio se ha resuelto:
1.° Como comprendidas en el inci

so final del número 16, epígrafe A), 
artículo único de la ley de 24 de Abril 
último, se aplicará la amnistía por las 
respectivas Autoridades militares, de 
conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 8 de Mayo próximo pasado 
(D. O. núm. 104), a los Individuos aco
gidos a los beneficios que otorga el 
Decreto-ley de 26 de Octubre de 1927 
(C. L. núm. 141), que con anterioridad 
a la promulgación de la ley de Amnis
tía hubiesen incurrido en las respon
sabilidades sancionadas en el artículo 
14 del Decreto que acaba de invocarse, 
haciéndoles expresa condonación de las 
multas exigibles por haber dejado de 
pasar las revistas anuales correspon
dientes ante los Consulados respecti
vos.

2.° Los individuos acogidos a los be
neficios del mismo Decreto-ley de 26 de 
Octubre de 1927, que, con arreglo a sus 
artículos 12 y 13, hubiesen quedado in
cursos en las responsabilidades exigi- 
bles a  los prófugos y desertores, si por 
el tiempo y condiciones en que hubie
sen incurrido en dichas responsabili
dades hubiesen podido acogerse a los 
beneficios del indulto dado por el De
creto-ley de 25 de Abril de 1931, sin 
que lo hubiesen efectuado, con arreglo 
a los términos claros de la ley en cuan-. 
to a este particular, en relación con lo 
que dispone el artículo 4.° del Decreto 
de 24 de Abril próximo pasado, dichos 
individuos deberán ser amnistiados, 
previa petición de los interesados, por 
las Juntas de Clasificación correspon
dientes, o los Auditores de guerra res
pectivos si se trata de desertores, que
dando definitivamente exceptuados de 
presentarse a cumplir sus deber es mi
litares, pasando desdé luego a la situa
ción militar en que se encuentren los 
demás individuos de su reemplazo sin 
exigirles el pago de cuotas en función 
del régimen especial a que hubiesen 
estado acogidos conforme al invocado 
Decreto y al Reglamento subsiguiente 
de 28 de Octubre de 1927, pero sin de
recho a obtener la devolución de las 
cuotas que hubiesen satisfecho con an
terioridad.

3.° Los individuos que, con arreglo 
a lo establecido en los artículos 12 y 
13 del Decreto de 26 de Octubre de 
1927, hubiesen renunciado a los bene
ficios del régimen especial en él esta

blecido, que estuvieren incursos en las 
responsabilidades exigibles a prófqgos 
y desertores, y no hubiesen podido aco
gerse a los beneficios de indulto otor
gado en el Decreto de 25 de Abril de 
1931, sin perjuicio de que les sea apli
cada la amnistía, previa petición de 
los interesados, por los respectivos Au
ditores o Juntas de Clasificación y Re
visión en sus respectivos casos, cuan
do estuviesen residiendo en España o 
en países en los que no sea aplicable 
el Decreto-ley de 26 de Octubre de 
1927, se entenderá que la renuncia al 
régimen especial establecido en el De
creto anteriormente invocado fue defi
nitiva y vendrán obligados a presentar
se para ser destinados o incorporados 
a filas dentro de los plazos establecidos 
en la ley, según lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 24 de Abril 
último, sin derecho a obtener devolu
ción de las cuotas que hubiesen satis
fecho mientras figuraron acogidos al 
régimen especial a cuyos beneficios re
nunciaron.

4.° Los acogidos al régimen espe
cial indicado, que con arreglo a lo 
prevenido (en el art. 11 del Decreto que 
lo estableció, hubiesen reincidido en 
la falta de pago de las cuotas corres
pondientes, quedando incursos en la 
penalidad exigible a los prófugos o 
desertores y que continuasen residien
do en los países en que es aplicable 
el régimen especial para sustituir la 
prestación del servicio militar, salvo 
que pudiesen haberse acogido al in
dulto concedido por el Decreto de 25 
de Abril de 1931, en cuyo caso al ser 
amnistiados quedarán definitivamente 
exceptuados de incorporarse a filas, 
deberán optar al serles aplicada la 
amnistía, por presentarse a filas den
tro de los plazos legales o por .conti
nuar acogidos al'régimen especial con 
abono de las cuotas correspondientes, 
incluso las atrasadas y las multas que 
se les hubiesen impuesto con arreglo 
al citado art. 11 por haber dejado de 
pagar por primera vez la cuota regla
mentaria, ya que esta responsabilidad 
evidentemente no está comprendida 
en la amnistía.

5.° Los prófugos y desertores am
nistiados con arreglo a los apartados 
anteriores que no se presentasen para 
ser destinados o incorporados dentro 
de los plazos marcados por la ley, con
tados a partir del día siguiente al de 
la notificación que les fuese hecha, o 
que en el caso de optar por continuar 
acogidos al régimen especial conforme 
a lo prevenido en el apartado anterior, 
no justifiquen dentro del plazo de un 
mes, contado de igual forma, haberse 
puesto al corriente en el pago de las 
cuotas reglamentarias, quedarán decaí
dos en su derecho a la amnistía y sin
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efecto e3 beneficio que les hubiese si
do aplicado.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento del 

artículo 52 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1932 y con el fin de evitar 
la dualidad de denominaciones que 
hoy existe y que ocasiona dificultades 
en el servicio,

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo los Ingenieros Navales que 
desempeñan los cargos de inspección 
de buques sean oficialmente llamados 
Ingenieros Navales Inspectores de bu
ques.

Madrid, 20 de Junio de 1934,
P. D.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales, Delegados 
marítimos.— Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar Mozo en la Subdele- 
gación de Pesca de La Selva a don 
Salvador Gil, con sueldo anual de pe
setas 2.500, que cobrará con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto de esa Subsecretaría de la Ma
rina civil.

Madrid, 21 de Junio de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina c i
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio.— Señores...

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruídb en virtud de instan
cia presentada por los pescadores de 
Torrevieja, solicitando que se supri
ma la veda con el arte de mamparra, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner que la Orden ministerial de 20 de 
Junio de 1931 (D . 0 . 142), que auto
rizó la pesca con este arte a los pes
cadores de Villajoyosa durante todo 
dicho año, se haga extensiva para las 
aguas de la Sub delegación de Torre- 
vieja durante el año actual, y con las 
mismas condiciones respecto a su sus

pensión que en la misma se especifi-* 
caban.

Madrid, 22 de Junio de 1934.
p. o.,

JUAN PICH
Señor Subsecretario de la Marina ci-

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido en virtud de instan
cia presentada por el Pósito de pes
cadores “ La Marítima” , de Altea, soli
citando que se suprima la veda con el 
arte de mamparra,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner que la Orden ministerial de 20 de 
Junio de 1931 (D. O. 142), que auto
rizó la pesca con este arte a los pes
cadores de Villajoyosa durante dicho 
año, se haga extensiva para las aguas 
de la Subdelegación de Altea durante 
el año actual y con las mismas con- 
iiciones respecto a su suspensión que 
en la misma se especificaban.

Madrid, 22 de Junio de 1934.

p. o.,
JUAN PICH

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.

Excmo. Sr.: Como consecuencia del 
expediente instruido para la provi
sión de las* plazas vacantes de Deli
neantes en la Inspección general de 
Buques y Construcción naval; visto lo 
informado por la Secretaría general 
de esa Subsecretaría y por dicha Ins
pección,

Este Ministerio se ha servido nom
brar provisionalmente Delineantes de 
la Inspección general de buques y 
Construcción Na»T,al a D. Sinforiano 
Fernández Villegas y a D. Félix Gra
ciano Gudiel-ÇRe y .

Estos nombramientos se hacen con 
carácter interino, en tanto que no se 
cubran en propiedad como conse
cuencia del concurso que entre Maqui
nistas navales se ha de convocar.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de Junio de 1934.

p. D.,
JUAN PICH

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores Inspectores generales 
ed Buques y Construcción Naval y 
Personal. Señores Ihterventor cen
tral del Ministerio de Mariná y Or
denador de Pagos. Señor Secreta
rio general de la Subsecretaría de 
la Marina civil. Señores...

limo. Sr.: Como consecuencia de
Orden ministerial de 9 de Enero pró
ximo pasado, por la que se disponía 
se abriera un concurso entre Pilotos 
y Patrones de cabotaje de primera pa
ra cubrir el cargo de Conserje, vacan
te en la Escuela Náutica de Tenerife, 
y vista la terna elevada por el Claus- 

>tro de Profesores de la misma, 
t Este Ministerio ha resuelto nombrar 
-Conserje interino de la Escuela Náu
tica  de Tenerife al Patrón de cabota
je de primera D. Pedro Perdomo Gil 
(hiasta la publicación de la nueva le
gislación sobre enseñanzas náuticas, 
que resolverá sobre el caso), el que 
tendrá las obligaciones y derechos 
que vse mencionan en la expresada dis
posición  ministerial de 9 de Enero 
último.

Madrid, 23 de Junio de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la.Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de Pagos, Interventor central 
del Ministerio, Director de la Es
cuela Náutica de Tenerife. r * 
ñores..*.

Ilmo. S r .: Transcurrido con exceso 
el plazo reglamentario para toma de 
posesión de los Agentes de segunda 
de la Vigilancia de la Pesca, Luis 
Aguirre Urtdanivia, Eulogio Fernán
dez González, Pedro Pérez Alvarez y 
Angel Díaz Teijeiro, todos ellos' nom
brados por Orden ministerial de 20. 
de Febrero filtimo, ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto peí* la Subsecretaría de la 
Marina civil y  lo dispuesto en el ar-r 
tí culo 22 *del Reglamento para ejecu
ción de la ley de Bases de 1918, ha 
resuelto dar dte baja a los mismos en 
el Cuerpo a qtié pertenecían, dejando 
nulo su nombramiento y declarando 
vacantes dichas plazas.

Madrid, 27 de Junio de 1934.

I P- D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Perso
nal, Secretarlo gemeral, Interventor 
civil y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.-—Señores...

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruí- , 

do con motivo de la adquisición por
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gestión directa de ungalvanómetrooLc- 
metro de precisión, con sus accesorios, 
con destino ai Táller de temple de esa 
Fábrica:

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de Construcciones y Reparacio
nes se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de dicha adquisición, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 1.347,50 pesetas: 

Resultando que consultadas la Inter
vención y Asesoría Jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificadas las razones 
aducidas que demuestran la necésidad 
del gasto de qué se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa el 
artículo 56 de 18 vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modifi
cado por Real decáeto de 27 de Marzo 
de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Administra
ción, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta un galvanómetropirómetro de pre
cisión, con sus accesorios, con destino 
al Taller de temple de esa F á b r i c a ,  
aprobando el presupuestó formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 1.347,50 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 8.°. 
artículo 1.° de la Sección 12 del presu
puesto vigente, “ Gastos* comunes a la 
acuñación de moneda y fabricación de 
efectos timbrados.—Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de máqui
nas, enseres y utensilios del servicio 
general” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1934.

P. D „

JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Administrador de, la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición, por 
gestión directa, de un aparato “Alpha” 
con destino a los talleres de construción 
de esa fábrica:

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de Construcciones y Reparacio
nes se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de dicha adquisición, acom
pañando el presupuesto, íormado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 2.370 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y Asesoría Jurídica, estiman

que-el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas, que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está, exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa el 
artículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de -911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Administra
ción! ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir, por gestión direc
ta, un aparato “ Alpha” , con destino a 
los talleres de construcción de esa fá
brica,'aprobando el presupuesto forma
do al ♦efecto, cuyo importe total ascien
de a la cantidad de 2.370 pesetas, que 
deberá s«r satisfecho con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo 1.°, de la Sección 12 
del presupuesto vigente, “ Gastos comu
nes a la acuñación de moneda y fabri
cación de efectos timbrados.—Para ad
quisición, reparación y entretenimien
to de máquinas, enseres y utensilios del 
servicio general” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1934.

P. D«,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor Administrador de la Fábrica de 

Moneda y Timbre.

Visto el expediente de concurso ce
lebrado para la provisión de una va
cante de Corredor de Comercio cole
giado de la plaza mercantil de Zara
goza,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Luis Sanz Hernández, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Zaragoza, y disponer que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento o pro
mesa del cargo, alta en la contribución 
y pago de la cuota de entrada en el 
Colegio.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Junio de 1934.

MANUEL MARRACO 
SeñoiTi Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso .celebrado para la provisión de

una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Cas
tellón de la Plana:

Resultando que por Orden de este 
Departamento ministerial de 1.° de Di
ciembre de 1933 fué nombrado, en vir
tud de concurso reglamentario, para 
cubrir dicha vacante D. Laureano Sán
chez Cornago:

Resultando que por Ordenes ministe-’ 
ríales de 12 y 27 de Marzo y 10 de 
Mayo del año actual fiieron concedidas 
al expresado señor prórrogas de un 
mes cada una al plazo posesorio para 
ocupar la vacante expresada:

Resultando que la Junta Sindical del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
Castellón manifiesta que el expresado 
señor Sánchez Cornago se halla incur- 
so en el caso primero del artículo 45 
del vigente Reglamento para el régi
men interior de los Colegios de Co
rredores dé Comercio de 26 de Julio 
de 1929:

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado primero de 
dicho artículo 45, el nombramiento de 
Corredor caduca por no haber solicita
do el interesado la colegiación dentro 
del plazo y con los requisitos que se
ñala el artículo 8.° de este Reglamento, 
circunstancia que concurre en el señor 
D. Laureano Sánchez Cornago: 

Considerando que por la Junta Sindi
cal del Colegio de Corredores de Cas
tellón se ha cumplido lo dispuesto en 
el artículo 47 del repetido Reglamento 
de Corredores de Comercio,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Castellón de 
la Plana a favor de D. Laureano Sán
chez Cornago, y nula y sin efecto la 
Orden ministerial de 1.,° de Diciembre 
de 1933, que nombró a dicho señor pa
ra el expresado cargo.

Madrid, 27 de Junio de 1934,
P. D.,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor Director general del Tesoro pú-> 

blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente del con

curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer una plaza de Maestro 
de Taller de Electricidad y dos de Ayu
dantes de los Talleres de Ajuste y de 
Forja y Fundición, vacantes en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Zarago
za, el Consejo Nacional de Cultura ha 

emitido el siguiente dictamen: ^ .
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“En la G a c e t a  de 9 de Mayo de 1933 
se publicó el anuncio de convocatoria 
para la provisión por concurso de mé
ritos y examen de aptitudes de una pla
za de Profesor, otra de Maestro de Ta
ller y dos de Ayudantes, vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Za
ragoza.

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron tomar parte 
en el concurso de Maestro de Taller de 
Electricidad D. Pedro Alonso Gálvez, 
D. Narciso Jiménez Pérez y D. Teodoro 
Aliaga Guardia, que fueron admitidos y 
actuaron! ante el Tribunal calificador, 
habiendo sido propuesto unánimemente 
para la plaza el primero, propuesta con 
la que se conforma el Patronato:

Resultando que para la plaza de Ayu
dante del Taller de Ajuste solicitaron 
tomar parte D. Víctor Gómez Oliva, don 
Manuel Gómez Arantegui, D. Domingo 
Cebollero Samitier y D. Felipe Mazo 
García, habiendo actuado todos, excep
to el Sr. Gómez Arantegui, y habiendo 
sido propuesto por unanimidad el señor 
Gómez Oliva, propuesta que aprueba el 
Patronato:

Resultando que para la plaza de Ayu
dante del Taller de Forja y Fundición 
solicitaron D. Manuel Gómez Arantegui 
y  D. Domingo Vela Agüelo, no habién
dose presentado ninguno de ellos, por lo 
que el Patronato propone se declare de
sierto el concurso:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado las 
reglas de la convocatoria, y teniendo en 
cuenta que no se ha presentado protes
ta ni reclamación alguna,

Por ello, el Negociado y Sección del 
Ministerio proponen:

1.a Que se apruebe la propuesta, del 
Patronato local de Formación Profesio
nal de Zaragoza y, en su virtud, se nom
bren con destino a la Escuela Elemen
tal de Trabajo de dicha capital: Maes
tro del Taller de Electricidad, a D. Pe
dro Alonso Gálvez, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, y Ayudante del Taller 
de Ajuste, a D. Víctor Gómez Oliva, con 
el haber anual de 1.500 pesetas; debien
do percibir los interesados tales retri
buciones de los fondos propios del Pa
tronato y teniendo estos nombramientos 
el carácter de provisionalidad que es
tablece el artículo 29 del libro I del Es
tatuto de Formación Profesional y el de 
Contrato de Trabajo que previene la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929; y

2.° Que se declare desierto el con
curso para proveer la plaza de Ayudan
te del Taller de Forja y Fundición, que 
se anunciará para su provisión confor
me a las prescripciones del Decreto de 
19 de Octubre de 1933.”

Y este Ministerio, conformándose con

el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1934.

i P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer varias plazas de Pro
fesores y Maestros de Taller de la Es
cuela Elemental de Trabajo y de Capa
taces Agrícolas de Cáceres, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Visto el expediente de concurso y 
examen de aptitudes para proveer las 
plazas de Profesor de Higiene general 
e industrial y la de Elementos de Geo
logía, Topografía, Construcción y sus 
materiales y Tecnología de los oficios; 
y tres plazas más de Maestros para los 
talleres de Carpintería, Herrería y Al- 
bañilería, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo y de Capataces Agrí
colas de Cáceres :

Resultando que solicitaron la plaza 
de Profesor de Higiene general e in
dustrial los Sres. D. Acisclo Renabal 
Busutil y D. Miguel Jiménez Aguirre; 
la de Elementos de Geología, Topo
grafía, Construcción y sus materiales 
y Tecnología de los oficios, D. Angel 
Pérez Rodríguez y D. Ricardo Galán 
Sabal; la de Maestro de taller de Car
pintería, D. Evaristo Acedo IVlcántara, 
D. Adrián Blanco García, D. José Ló
pez Coello, D. Felipe Méndez Sandoval 
y D. Santiago Porras Domínguez; la 
de Maestro de taller de Herrería, don 
José Barrantes Galet y D. Francisco 
Lasso Durán, y la de Maestro de taller 
de Albañilería, D. Ricardo Galán San
doval y D. Francisco Arias del Amo, 
habiendo renunciado el primero y si
do admitido el segundo a realizar los 
correspondientes ejercicios:

Resultando que para la plaza de 
Profesor de Higiene fué propuesto por 
mayoría del Tribunal el aspirante don 
Miguel Jiménez Aguirre; para la de 
Profesor de Geología fué asimismo 
propuesto por mayoría el aspirante 
D. Ricardo Galán Sabal; para la de 
Maestro de taller de Carpintería, don 
Felipe Méndez Sandoval, también por 
mayoría; para la de Maestro de taller 
de Herrería propone el Tribunal se 
declare desierta, por no haber demos
trado los aspirantes la competencia ne
cesaria, y para la plaza de Maestro de 
taller de Albañilería, D. Francisco 
Arias del Amo, por unanimidad:

Resultando que el Patronato se con
forma con tales propuestas, que hace 
suyas:

Considerando que no se ha promo
vido ninguna reclamación ni protesta 
durante la tramitación del concurso, y 
teniendo en cuenta que se han cum
plido todos los requisitos y preven
ciones íegales de la convocatoria,

El Negociado y Sección del Minis
ter io  proponen:

1.° Que se apruebe la propuesta de 
referencia, y, en su virtud, se nombre 
Profesor de Higiene general e indus
trial a D. Miguel Jiménez lAguirre, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas; pa
ra la de Profesor de Nociones de Geo
logía, Topografía y Construcción y 
Tecnología de los oficios, a D. Ricar
do Galán Sabal, con igual dotación; 
para la del de Maestro de taller de 
Albañilería a D. Francisco Arias del 
Amo, con la misma donación anual de 
2.000 pesetas; dotaciones que percibi
rán con cargo a los fondos propios 
del Patronato, teniendo estos nombra
mientos el carácter de provisionalidad 
que previene el artículo 29 del libro I 
del Estatuto de Formación Profesional 
y el de contrato de trabajo que esta
blece la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1929.

2.° Que se declare desierto el con
curso para proveer la plaza de Maes
tro de taller de Herrería, que deberá 
anunciarse de nuevo cuando lo estime 
oportuno el Patronato.”

El Consejo acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado y 
Sección del Ministerio.

Y este ^Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 22 de los 

corrientes se somete a régimen de con
tingente la importación en España de 
los artículos tarifados por las partidas 
números 98, 99 y 102 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas.

El expresado Decreto faculta, por su 
artículo 6.°, a este Departamento para 
que dicte las normas reglamentarias a
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que deba sujetarse la importación de 
los artículos que por él es contingentan.

Haciendo uso de esta autorización,
Este Ministerio, previo informe, y a 

propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, se ha 
servido clisponer lo siguiente:

1.° Los im portadores habituales de 
artículos tarifados por las partidas 98, 
99 y 102 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas sometidos por Decreto fecha 
22 de los corrientes a régimen de con
tingente, deberán remitir a la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria de este Departamento, en el pla
zo im prorrogable de quince dias, con
tados a partir de la fecha de inserción 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la presente 
Orden, los documentos siguientes:

a) Instancia en la que conste su ca
lidad de comerciante importador legal
mente autorizado por las leyes tributa- ' 
rias para dedicarse a esta clase de co 
mercio de las mercancías cuya im por
tación se solicite, indicando las canti
dades y calidades de ellas que desee im
portar en el período para él que se ha 
fijado el cupo de contingente, con ex
presión de los países de origen de los 
artículos y las Aduanas por donde pre
tenda realizar la entrada* en la forma 
y con las especificaciones que se seña
lan en el a modeló número 1, anejo a la 
presente Orden,

b) Declaración en la que se detallen, 
bajo la responsabilidad del declarante 
y por países de origen y Aduanas de 
entrada, las cantidades importadas por 
el solicitante durante los años base del 
contingente, y que respectivamente son 
los siguientes:

Partida 98, año 1933.— Partidas 99 y 
102, años 1931 a 1933.

En la citada declaración se expresará, 
con la debida separación de conceptos, 
las im portaciones realizadas durante los 
primeros y segundos semestres de cada 
año. Esta declaración se ajustará al m o
delo número 2, anejo a la presente Or
den, y deberá remitirse, acompañada 
de certificados expedidos por la Adua
na o Aduanas por donde se hubiesen 
realizado las importaciones.

c) Declaración, bajo la responsabi
lidad del interesado, de las cantidades 
importadas de cada uno de los expre
sados artículos desde Enero del corrien
te año hasta la fecha de publicación 
del Decreto de contingentación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . Esta declaración se 
ajustará al m odelo número 3, anejo a 
la presente Orden, y se acompañará de 
las certificaciones de las Aduanas de 
entrada de las mercancías..

d) Declaración asimismo, bajo la 
responsabilidad del interesado, ajustán
dose al m odelo número 4, expresiva de

las cantidades pendientes de despacho, 
en depósito franco o de com ercio, o  en 
camino, que tengan a su nombre los so- 
licitantesy en el momento de ser prom ul
gado el Decreto de contingentación; 
siendo de advertir que tales mercancías 
cuando se cumplan los preceptos y den
tro de los plazos señalados por el ar
tículo 5.° del Decreto, no necesitarán 
para importarse licencias, previas ni 
sujetarse al régimen de contingentes.

2.a En atención a lo dispuesto poi 
los Decretos de 13 de Noviembre y 26 
de Diciembre de 1933 y  lo consignado 
en el artículo 3.° del Decreto fecha 22 
de los corrientes, la Comisión Intermi
nisterial de Comercio Exterior, previa 
audiencia de la Comisión mixta dt la 
Madera, fijará el cupo por países de 
origen para cada artículo de los some
tidos al régimen de contingente, toman
do como base las cifras señaladas en el 
Decreto de contingentación.

Una vez distribuido el cupo por paí
ses, será la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, por su Sec
ción de Importación y Consumo, la en
cargada de distribuir, mediante prorra
teo entre los solicitantes, las cantidades 
que a cada uno de ellos les corresponda, 
con arreglo a sus importaciones duran
te los períodos base del contingente.

3.° Del importe de cada contingente 
se reservará hasta un 10 por 100 para 
aquellos comerciantes que, por haber te
nido una actividad reducida durante los 
años base del contingente, por haberla 
iniciado después de comenzado dicho 
período o por otras causas atendi^es, 
aparezcan con cifras desproporcionadas 
al movimiento real de su tráfico mer
cantil o incluso no figuren como im por
tadores en el expresado período.

Para acogerse a este beneficio deberán 
acudir tales comerciantes, por instan
cia debidamente razonada, ante el D i
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, quien, después de las com
probaciones que estime pertinentes, p o 
drá, a su juicio y discreción, asignarles 
la parte que propórcionalmente se es
time conveniente del tanto por cielito 
que a tales fines se reserva.

El plazo para presentar las instan
cias solicitando el beneficio del 10 por 
100 será el mismo que el que se señala 
en el apartado 1.° para los habituales 
importadores.

Los sobrantes del 10 por 100 no con
cedidos se podrán acumular al período 
subsiguiente.

4.° Una vez calculada con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2.° de la 
presente Orden, habida cuenta de cuan
to se expresa en el apartado 3.° de la 
misma, la cantidad que corresponda a 
cada importador, la Dirección general

de Comercio y Política arancelario ex
pedirá licencias individuales con arre
glo al modelo aprobado por la Orden 
de este Departamento fecha 10 de Mayo, 
inserta en la Ga c e t a  del 12, cuya ma- , 
triz quedará en poder de la Dirección 
general de C om ercio; la principal se 
remitirá a la D irección  general de 
Aduanas, interesando de la misma que, 
una vez formalizada por la Aduana co 
rrespondiente, je devuelva a la D irec
ción  general de Com ercio, y el dupli
cado se entregará al interesado im por
tador.

El plazo de validez de las autoriza
ciones de im portación será de un se
mestre, prorrogable por un trimestre 
más cuando así se solicite de la Direc
ción general de Comercio y Política 
arancelaria y  por ella se estime perti
nente. Cuando un importador dejase de 
utilizar total o parcialmente la licencia 
concedida durante dos Semestres con
secutivos, la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria, al con
cederle nuevas autorizaciones, deberá 
deducir de la cantidad que le corres
ponda la que voluntariamente hubiera 
dejado de importar.

5.° Los comerciantes poseedores de 
autorizaciones francesas de exportación 
con destino a España de los artículos 
contingentados a que hace referencia 
la presente Orden, acompañarán su 
mercancía con un ejemplar de la auto
rización, que se exhibirá en la Aduana 

.por donde se pretendan realizar las 
importaciones.

6.° El reparto del contingente a cada 
im portador se hará procurando respe
tar en cada caso los orígenes que para 
sus mercancías indiquen los comercian
tes en sus solicitudes y las calidades 
de las maderas que por ellas soliciten, 
teniendo en cuenta, sin embargo, que. si 
las exigencias' de nuestra política co 
mercial u otra causa cualquiera moti
vase la necesidad de variar en un por
centaje determinado los orígenes habi
tuales de compra de los artículos y las 
expresadas calidades, en atención a la 
finalidád que persiguen los contingen
tes, no se admitirá reclamación alguna 
sobre tal extremo,

Sin embargo, cuando se. concedan li
cencias de importación con cargo a 
países de origen o calidades distintas 
de los solicitados para las im portacio
nes en régimen de contingenta, los in
teresados quedarán en libertad de uti
lizar o no la parte de permiso corres
pondiente a aquellos orígenes, sin que 
les sea de aplicación la penalidad se
ñalada en el párrafo 3.° del apartaí- 
do 4.° de la presente Orden.

7.° Cualquier falsedad en los docu
mentos cuya presentación se requiere, 
llevará aneja la suspensión de la con-
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cesión o de la efectividad de la licencia 
expedida al comerciante que hubiera 
falseado sus declaraciones.

8,° Ciíalguier duda que en la inter

pretación de la presente Orden pudiera 
surgir, tanto por parte de los interesa
dos como por parte de la Administra
ción, será resuelta por la Dirección ge

neral de Comercio y Política arancela 
ria, a cuya Sección de Importación j 
Consumo compete la ejecución de cuan 
to en la misma se dispone y consigna,

F O R M U L A R I O S
MODELO NUMERO i

( a n v e r s o )

SOLICITUD PARA IMPORTAR MERCANCIAS SUJETAS A CONTINGENTE

Póliza 

de 1,50

D on .............  . ...................................       importador d e ............ .............. .............. .............. .............. ..............
acreditando su condición de tal mediante los recibos corrientes de la Contribución que acompaña (1), cotí} 
domicilio e n .........................................     calle d e ...... ........................ ..... núm. .. . .  ..

SOLICITA de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria permiso para importar en el (2 ) .........   ,
 ............................. del año 19 . . .  la cantidad d e ..........................................% . . . . .  que al dorso se es*
pecifica por calidades, países de origen y con indicación de las Aduanas por donde se pretenden verificar ; 
los despachos.

E n   ............... . . . . . . . a  d e .................................   de 19. .«
(Firma del solicitante*.

Ilustrísimo señor Director general de Comercio y Política Arancelaria.

(1)... Los recibos de la, contribución no necesitan acompañarse cuando se reseñen a la izquierda de la firma y cerfcifiqiien la exactitud dej 
osvdatos una Cámara, de Comercio o cualquier otra Corporación oficialmente reconocida.

(2) Período para el que se baya señalado el contingente*

( R E A E K S O )

CLASE Y CALIDAD CANTIDAD PAISES DE ORIGEN ADUANA DE ENTRADA

-v
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MODELO NUMERO 2

DETALLE DE LAS CANTIDADES DE     importadas por:

D o n ......................... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ...............   importador d e ................   ;

matriculado en   con domicilio e n   ......................      calle

de   ......... .. ...................... . . ,  núm.......................   durante los periodos que abajo se indican y de los países que

se mencionan:
g"™ "’1" -   1     1 ■■■ "  * '  » ' ' '  ■ V ' ■■ -  ̂    , — » •   ...............  . i . . -   — r . ■ , . n. .  .  ■■■■ ■„■■■.................................................- S E A

PERIODO PAISES DE ORIGEN
. . CLASE Y  CALIDAD CANTIDAD ----------------- — —--------- — ------------- -------------------------

% !

: . 1 ' ' -
i

Bajo, mi responsabilidad declaro que esta relación es exacta.

 ......................................... a      d e ................................ de 19 . . .
(Eirma del importador.)

Nota.—E sta, relación deberá acompañarse de certificaciones expedidas por las Aduanas de entrada de la mercancía.

(I) En esta columna se indicarán lojs períodos que hayan sido tomados en cada caso como base para el establecimiento del cupo dol 
contingente. ' ¡ /
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MODELO NUMERO 3

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

Don  ..................     importador de     .......... * •. •  .................... $
matriculado en    con domicilio en . „ . . . ., .................... . núm.............. ¿
declara solemnemente haber importado desde 1.° de Enero corriente hasta la fecha de publicación del Decreto de .. .
dé    de 19. . . ,  sometiendo a régimen de contingente las importaciones de

• las siguientes cantidades de dicho artículo.

CLASE Y CALIDAD CANTIDAD PAISES DE ORIGEN ADUANA DE ENTRADA

•

En

(Firma del importador.)
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MODELO NUMERO 4

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

D o n ..........................        importador d e ........................... ..
*matriculado e n  v        ............... .... M Con domicilio e n  • • • • • • • . ............................. núm,  .........

declara bajo su responsabilidad tener el día (1) de................... ...........................de 19. • .  pendientes de despacio
en Aduanas, en Depósito franco, o de Comercio o salidas de origen para España, las siguientes partidas de

PENDIENTES DE DESPACHO

FFPTTACLASE Y CALIDAD CANTIDADES ADUANA , , ,  - , PAISES DE ORIGENde l l e g a d a

C n  . 7r-r^nT"- , "= ín .-T--y .  ii', ■ ii-TTr,-lT. ra r" , ■ , -r ill.f,r ..... |— i

EN DEPOSITO FRANCO O DE COMERCIO 

CLASE Y CALIDAD CANTIDADES DEPOSITO DE . . . . . .  ^  deolf ™ a depósito PAISES DE ORIGEN

E N  C A M I N O

CLASE ___ FECHA , V1A FECHAy c a l i d a d  CANTIDADES PAISES DE ORIG de ja e jpedie^  e transporte aproximada de llegada

A .  1
Madrid, 29 de Junio de 1934. VICENTE IRANZO

Señor Director general de Comercio y Política Arancelaria,

(1) Fecha de la publicación del Decreto sometiendo la mercancía a régimen de contingente.(2) Caso de ser transporte marítimo o mixto, indíqseese el nombre dei buq^eé "



7 6 _________ 2 Julio 1934 Gaceta de Madrid. — Núm. 183

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido con rao» 
tivo de una instancia de D. Vicente Ra
món Irles, solicitando autorización para 
ocupar con carácter permanente terre
nos de la zona raarítimoterrestre de 
Guardamar de Segura (Alicante), con 
objeto de construir una casa para vi
vienda y baños:

Resultando que se ha tramitado el 
expediente reglamentariamente, no ha
biéndose formulado oposición alguna 
contra la concesión y habiendo infor
mado favorablemente cuantos organis
mos han debido intervenir en él: 

Resultando que las obras proyecta
das son de indudable utilidad para los 
intereses públicos, ya que han de con
tribuir a la fijación de las arenas mo
vedizas de la playa, proporcionando 
trabajo a los obreros y aumentando la 
belleza del lugar:

Considerando que por producir be
neficios a los intereses particulares 
debe ser la concesión onerosa, y que a 
ese efecto debe imponerse al concesio- 

" nario el abono de un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado y año, 
idéntico al acordado para otras con
cesiones análogas,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo informado por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza a D. Vicente Ramón 
Irles para ocupar en los terrenos de 
la zona marítimo terrestre de la playa 
de Guardamar de Segura una superfi
cie rectangular de 12,00 metros de an
chura y 20 metros de fondo, con obje
to de edificar en ella una casa para vi
vienda y baños, cuya fachada estará 
en la misma línea concedida para las 
demás edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su digno cargo, ex
tendiendo de dicha operación un acta, 
que será, sometida a la aprobación co
rrespondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, que procederá a su reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a En el plazo reglamentario de un 
mes el concesionario depositará como 
fianza definitiva en la Caja general de 
Depósitos la cantidad necesaria para 
que el total depositado sea el 5 por 100 
del presupuesto de las obras, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
su digno cargo y el concesionario ten
drá la obligación de conservarlas en 
buen estado, no pudiendo destinarlas,

ni el terreno ocupado, a otros usos que 
el que en esta disposición se deter
mina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará por se
mestres adelantados, en la cuenta co 
rriente denominada “Recaudación de 
arbitrios de puertos” de la Delegación 
de Hacienda de Alicante, la cantidad 
correspondiente al pago de un canon 
anual de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada por la con-' 
cesión. - .

9.a Esta se entenderá otorgada a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo 
a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato de trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social. Asimismo ‘ deberá 
cumplir cuanto le sea aplicable del Re
glamento militar de costas y fronteras.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca-, 
ducidad de la concesión; para acordar 
la cual se procederá con arréglo a lo 
determinado en . las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 28 de Junio de 1934.—El 
Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas dé Alicante.

Visto el expediente instruido,con mo
tivo de una instancia de D. Lorenzo 
Quites Boix, solicitando autorización 
para ocupar con carácter permanente 
terrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Guardamar de Segura 
(Alicante), con objeto de construir una 
casa para vivienda y baños:

Resultando que se ha tramitado el 
expediente reglamentariamente, no ha
biéndose formulado oposición alguna 
contra la concesión, y habiendo infor
mado favorablemente cuantos organis
mos han debido intervenir en él: 

Resultando que las obras proyectadas 
son de indudable utilidad para los in
tereses públicos, ya que han de con
tribuir a la fijación de las arenas mo
vedizas de la playa, proporcionando 
trabajo á los obreros y aumentando la, 
belleza del lugar:

Considerando que por producir bene
ficios a los intereses particulares debe 
ser la concesión onerosa, y que a ese 
efecto debe imponerse al concesionario 
el abono de un canon anual de una pe
seta por metro cuadrado y año, idén
tico al acordado para otras cóncesio- 
nes análogas,

El Ministerio de Obras públicas, de . 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza a D. Lorenzo Quiles

Boix para ocupar en los terrenos de la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Guardamar de Segura, una superficie 
rectangular de 8,50 metros de anchara 
y 20 metros de fondo, con objeto de 
edificar en ella una casa para vivienda 
y baños, cuya fachada estará en la mis
ma línea concedida para las demás edi
ficaciones. -

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su digno cargo, exten
diendo de dicha operación un acta, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

'3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año,^con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, que procederá a su reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación correspondien
te.

5.a En el plazo reglamentario de un 
mes, el concesionario depositará como 
fianza definitiva, en la Caja general de 
Depósitos, la cantidad necesaria para 
que el total depositado sea el 5 por 100 
del presupuesto de las obras; fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
su digno cargo, y el concesionario ten
drá la obligación de conservarlas en 
buen estado, no pudiendo destinarlas, 
ni el terreno ocupado, a otros usos que 
el que en la presente disposición se de
termina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario. -

8.a El concesionario abonará por 
semestres adelantados, en la cuenta co 
rriente denominada “Recaudación de 
arbitrios de puertos” , la cantidad co 
rrespondiente al pago de un canon 
anual de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada por la con
cesión.

9.a Esta se entenderá otorgadá a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con arreglo 
a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposicioñes re
lativas al contrato dél trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y á las demás 
de carácter social. Asimismo deberá 
cumplir cuanto le sea aplicable del Re
glamento militar de costas y fronteras.

11. La concesión, será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efec- 
tú el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, para acordar 
la cual se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposicioñes vi
gentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 26 de Junio de 1934.—El 
Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Alicante. 1
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Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Emérito Maestre Pérez, 
quien solicita autorización para cons
tru ir  con carácter permanente una 
casa para vivienda y baños en terre
nos de la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Guardamar del Segura:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglamentariamente, no 
habiéndose presentado reclamación 
ducunte el período de información pú
blica alguna y habiendo informado 
favorablemente cuantos organismos 
han debido intervenir en él:

Considerando que por lo que a la 
Utilidad pública se refiere, es conve
niente la obra dé que se trata, ya que 
con ellas se consolidarán las arenas 
movedizas de la citada playa de Guar- 
dám ar y se há de proporcionar tra
bajo a los parados:

 ̂ Considerando que, según las dispo
siciones vigentes, es preciso reforzar 
los ingresos del Estado por aprove
chamientos de los terrenos de domi
nio público y, por lo tanto, debe im
ponerse al peticionario la obligación 
de Satisfacer en aquel concepto el ca
non anual de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada, igual 
al acordado para otras concesiones 
análogas,

El Ministerio de Obras públicas, 
de acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Emérito Maes
tre Pérez para ocupar en los terrenos 
de la zona marítimo-terrestre de la 
nlava de Guardamar del Segura, una 
superficie rectangular de seis metros 
de ancho y 22 de fondo, con objeto de 
edificar en ella una casa para vivien
da y baños, cuya fachada estará en la 
misma línea concedida para las de
más edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas, ex
tendiéndose de dicha operación un 
acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

3.a Se dará principió a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición .

4.a Terminadas lás obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de su digno cargo, que 
procederá a su reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se levan
tara acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad nece
saria para, que el total depositado sea 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas.

6.a Quedarán éstas bajo la inspec
ción y vigilancia de esa jefatura, y el 
concesionario tendrá la obligación de 
conservarlas en buen estado, roo pu- 
diendo destinarlas, ni el terreno ocu
pado, a otros usos que el que en esta 
disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re- 
plateo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario. .

8.a Este abonará por semestres ade
lantados en la cuantía corriente deno
minada “Recaudación de Arbitrios de 
Puertos”, la cantidad correspondiente 
al pago de un canon de una peseta 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada por la concesión.
: 9.a' Esta se entenderá otorgada a tí

tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social. Asi
mismo, deberá cumplir cuanto les sea 
aplicable del Reglamento de la zona 
militar de costas y fronteras.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. «

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, Madrid, 25 de Junio de 1934. El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Eduardo Aldeguer Gon
zález, que solicita autorización para 
construir, con carácter permanente, una 
casa para vivienda y baños, en terre
nos de la zona marítimo-terrestre de la 
playa de Guardamar del Segura: 

Resultando que el expediente ha sido 
instruido reglamentariamente, no ha
biéndose presentado durante el perío
do de información pública reclamación 
alguna y habiendo informado 1 favora
blemente. todos los organismos que han 
debido intervenir en él:

Considerando que, según se deduce 
de ios informes emitidos, es convenien
te ¡acceder'a la autorización solicitada 
desde el punto de vista de la utilidad 
pública y que las obras contribuirán a 
consolidar las arenas movedizas de la 
playa, procurando además, traba jo .a los 
obreros y constituir un embellecimiento 
del tugar:

Considerando que, según las dispo
siciones vigentes, deben aumentarse los 
ingresos por aprovechamiento de los 
terrenos de dominio público, y, por tan
to, procede imponer a la autorización 
que nos ocupa el canon de una peseta 
por metro cuadrado y año, idéntico al 
acordado para otras construcciones aná
logas récientemente acordadas,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a D. Eduardo Alde
guer González para ocupar en los te
rrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Guardamar del Segura 
una superficie rectangular de Ib me

tros de anchura y 22 metros de fondo, 
con objeto de edificar m ella una casa 
para vivienda y baños, cuya fachada 
estará en la misma línea concedida pa
ra las demás edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su cargo, extendiéndose 
acta de dicha operación que será so
metida a la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obrás en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Teimrínadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
l£ Jefátura de su digno cargo, que pro
cederá a  su reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se levantará 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad nece
saria para que el total depositado sea 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una « 
vez aprobada el acta de, reconocimien
to de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
y el concesionario tendrá la obliga
ción de conservarlas en buen estado, 
no pudiendo destinarse, ni el terreno 
ocupado, a otros usos más que al que 
en esta disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Este abonará por semestres 
adelantados, en la cuenta corriente 
denominada “Recaudación de Arbitrio 
de Puertos”, de la Delegación de Ha
cienda de Alicante, la cantidad corres
pondiente al pago de un canon anual 
de una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada por la concesión.

9.a Esta sé entenderá otorgada a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas ai contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el rep ’anteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobré la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 23 dé Junio de 
1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

Vistos los expedientes incoados con 
motivo de las instancias de D. Joéé 
Jiménez y Jiménez, D. Tomás Alonso
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Blanco, D. Manuel González Pérez, don 
José González Pérez, D. José Sánchez 
Núñez, D. Francisco García Rodríguez, 
D. Juan Boix Vicente y D. Manuel Po- 
liana López, en las que solicitan auto
rización para ocupar con carácter per
manente terrenos de la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Guardarnar del 
Segura, con objeto de construir para 
caaa.uno de ellos una casa para vi
vienda y baños:

Resultando que se han tramitado 
los expedientes reglamentariamente, ha
biéndose opuesto a la concesión el 
Ayuntamiento de Guardarnar, que dijo 
proyectaba aprovechar el terreno so
licitado para fines municipales, y el 
Servicio Hidrográfico Forestal, que en
tendía que el terreno estaba enclava
do en el monte público cercano a la 
playa:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Guardarnar acordó en 30 de Julio de 
1030, reiterando el acuerdo en varios 
expedientes de" concesiones de terre
nos análogos a éstos, su decisión de 
no oponerse a que fueran utilizados 
para la construcción de casas para vi
vienda y baños:

Resultando que por Real orden de 
9 de Mayo de 1931 fué aprobado el 
deslinde de la zona marítimo terrestre 
de la playa de Guardarnar del Segura, 
y que las casas que se proyectan esta
rán enclavadas en esa zona y íorma- 

. rán línea con las ya concedidas en di
cha playa, con arreglo al plano de or
denación propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas de Alicante.
. Considerando que las concesiones so

licitadas contribuirán al embellecimien
to de la playa de Guardarnar haciendo 
que desaparezcan las barracas de ma
dera que se instalan en las tempora
das de baños, y asimismo que sirvan 
para sostener los movimientos de las 
arenas, , tan peligrosas en ella, y ade
más para proporcionar trabajo a ios 
obreros, evitando el paro:

Considerando que, una vez retirada 
la oposición del Ayuntamiento de Guar- 
damar y verificado y aprobado el des
linde de la zona marítimoterrestre, no 
puede haber inconveniente en acceder 
a las concesiones de terreno en dicha 
zona:

Considerando -que las concesiones 
deben ser onerosas, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y que, en efecto, 
dene acordarse que ios concesionarios 
satisfagan un canon anual de una pe
seta por metro cuadrado:

Vistos los informes favorables de 
los distimos organismos que han debi
do intervenir en el expediente, y de 
conformidad con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. José Jiménez 
y Jiménez, D. Tomás Alonso Blanco, 
D. Manuel González Pérez, D. José 
González Pérez, D. José Sánchez Nú
ñez, D. Francisco García Rodríguez, 
D. Juan Boix Vicente y D.'Manuel Fo
llaría López, para ocupar en los terre
nos de la zona marítimo-terrerdre de 
la playa de Guardarnar del Segura, 
una casa para vivienda y baños para 
cada uno de ellos, ocupando una su
perficie rectangular de 6,00 metros de 
ancho y 20,5 metro-s de fondo; 8 me

tros de ancho y 21 metros de fondo; 
10 metros de ancho y 20 metros de 
fondo; 7 metros de ancho y 20 metros 
de fondo; 6 metros de ancho y 20 me
tros de fondo; 7-; metros de ancho y 
20 metros de fondo; 12 metros de an
cho y 15 metros de fondo, y 6,00 me
tros de ancho y 2íi de fondo, respecti
vamente, cuya fachada estará en J a  
misma línea acordada para las demás 
edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante, extendiéndose de dicha ope
ración un acta, que sérá sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses* y deberán 
quedar terminadas eh el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
lecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obráis públicas, que 
procederá a su reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se levan
tará acta, que será soñieiida a la- apro
bación competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja ge
nerad de Depósitos la cantidad nece
saria para que el total depositado sea 
el 5 por 160 áel presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de ia Jefatura de 
Obras públicas, y el concesionario ten
drá la obligación de conservarlas en 
bren estado, no pudiendo destinarse 
el terreno ocupado a o,ros usos que 
el que en esta disposición se deter
mina,.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Este abonará por semestres ade
lantados en la cuenta corriente deno
minada “Recaudación de Arbitrios de 
Puertos”, de la Delegación de Hacien
da de l.üicante, la cantidad correspon
diente al pago de un canon anuo! de 
una peseta por metro cuadrado de, su
perficie ócuapada por la concesión.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, .sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo a la ley de Puertos.

10. Los concesionarios q u e d a n  
obligados al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a  los accidentes del mismo, a 
la protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

11. Las concesiones serán reinte
gradas con arreglo a lo que dispone 
la vigente ley del Timbre, antes dé' 
que se efectúe el replanteo de las 
obras.

12. La falta de cumplimiento por- 
los concesionarios de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la concesión, para 
acordar la cual, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 25 de Junio

de 1934.—El Director general, Hel- 
guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públb 

cas de la provincia de Alicante.

Visto el expediente promovido con 
motivo de las instancias de D. José Ver- 
dú Cuenca, D. Antonio Pérez Rodrí
guez y D. Francisco Espi Tudela, soli
citando autorización para construir en 
terrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Guardarnar del Segura 
una casa para vivienda y baños, para 
cada uno de ellos: v .

Resultando que se han tramitado los 
expedientes reglamentariamente, ha
biéndose opuesto a la concesión el 
Ayuntamiento de Guardarnar, que dijo 
proyectaba aprovechar el terreno solF 
citado para fines municipales, y el Ser
vicio Hidrográfico Forestal, que enten
día que el terreno estaba enclavado en 
el monte público, cercano a la playa: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Guardarnar acordó en 30 de Juiio de 
1930, reiterando el acuerdo de varios 
expedientes de concesiones de terrenos 
análogos a éstos, su decisión de no 
oponerse a que fueran utilizados para 
la construcción de casas para vivien
da y baños:

Resultando que por Real orden de 9 
de Mayo de 1931 fué aprobado el des
linde de la zona marítimo-terrestre de 
la playaMe Guardarnar del Segura, y 
que las casas que se proyectan estarán 
enclavadas en esa zona y formarán lí
nea con las ya concedidas en dicha pla
ya, con arreglo al plano de ordenación 
propuesto por la Jefatura de Obras pú
blicas:

Considerando que las concesiones so
licitadas contribuiráñ al embellecimien
to de la playa de Guardarnar, hacien
do que desaparezcan las barracas de 
madera que se instalan en J a s  tempo
radas de baños, y asimismo,, que sir
van para sostener los movimientos de 
las arenas, tan peligrosos en ella, y 
además'para proporcionar trabajo a los 
obreros, evitando el paro:

Considerando que una vez retirada la 
oposición del Ayuntamiento de Guar- 
damar, y verificado y aprobado el des
linde de la zona marítimo-terrestre, no 
puede haber inconveniente en acceder 
a las concesiones de terreno en dicha 
zona:

Considerando que las concesiones de
ben ser onerosas, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y que en efecto 
debe acordarse que ios concesionarios 
satisfagan un canon anual de una pe
seta por metro cuadrado, igual al acor
dado para otras concesiones análogas: 

Vistos los informes favorables de los 
distintos organismos que han debido in
tervenir en el expediente, y de confor
midad con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autorizaba D. José Verdú 
Cuenca, D. Antonio Pérez Rodríguez y 
D. Francisco Espí Tudela para ocupar 
en los terrenos de la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Guardarnar del 
Segura una casa para vivienda y ba
ños para cada uno de ellos, ocupando 
una superficie rectangular de ocho me
tros de ancho y 20 de fondo, 5,60 me-
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tros de ancho y 20 de fondo y siete me
tros d¡e ancho y 12 de fondo, respecti
vamente* cuya fachada estará en la 
misma línea acordada para las demás 
edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de Ali
cante, extendiéndose de dicha opera
ción un acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha 
de la presente disposición.

4.a En el plazo reglamentario de un 
mes el concesionario depositará como 
fianza definitiva en la Caja general de 
Depósitos la cantidad necesaria para 
que el total depositado sea el 5 por 100 
del presupuesto de las obras; fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las mismas.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento., de 
la Jefatura de Obras públicas, que pro
cederá a &u reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se levantará.ac
ta, que será sometida a la aprobación 
competente.

6.a Quedarán las obras bajo la ins- 
peción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y los concesionarios 
tendrán la obligación de conservarlas 
en buen estado, no pudiendo destinar
se el terreno ocupado a otros usos que 
el que en esta disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Estos abonarán por semestres 
adelantados en la cuenta corriente de
nominada '‘Recaudación de arbitrios de 
puertos” de la Delegación de Hacien
da de Alicante, la cantidad correspon
diente ai pago de un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada por la concesión.

9.a Esta se entenderá otorgada a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con arreglo 
a la ley de Puertos.

10. Los concesionarios quedan obli
gados al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

11. Las concesiones serán reintegra
das con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
los concesionarios de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; para acor
dar la cual se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 26 de Junio de 1934.—- 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

Visto el expediente instruido con 
motivo de una instancia de D. Pedro 
Mon tilla Morató solicitando, autoriza
ción pára ocupar, con carácter per
manente, terrenos de la zana maríti- 
moterréstre de la playa de Piles (Va
lencia), con objeto de construir una 
casa y im local destinado a depósito 
de barcas de pesca.

Resultando que el expiediente se lia 
tramitado reglamentariamente y que 
no se ha presentado nfmguna oposi
ción, ni durante el periodo de infor
mación pública ni fuem  de él:

Considerando que la petición for
mulada es lógica, ya q-ue hallándose 
el pueblo a gran disteíncia de la pla
ya, han de procurar los pescadores te
ner en ésta locales en que poder guar
dar las embarcaciones y  artes de pes
ca necesarios para ejercer su indus
tria :

Considerando q u e  al fomentar el 
desarrollo de los servicios marítimos 
se benefician no sólo los intereses par
ticulares, sino los i/ntereses públicos, 
por lo dual, y  por no perjudicar a na
die, debe concedense la autorización 
solicitada:

Considerando que por obtenerse be
neficios con la concesión debe ser ésta 
onerosa,, con arreglo a las disposicio
nes vigentes; y asimismo que está jus
tificado el canon anual que propone 
la Jefatura de su. digno cargo, que es 
el mismo acordadlo para otras conce
siones análogas en la misma playa:

Vistos los informes favorables emi
tidos por los organismos que han de
bido intervenir, en . el expediente, y 
de conformidad, con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección ígener/ál, ha resuelto acceder 
a lo solicitadot, con las siguientes pres
cripciones:

1.a Se autoriza a D. Pedro Montilla 
Morató, vecáíuo de Piles, para ocupar 
con carácter* permanente, en la playa 
de Piles, terrenos que constituyen un 
rectángulo, cuyo lado paralelo al mar 
es de 18,9*D metros, por 8,25 metros 
de profundidad. Estos terrenos están 
situados al Norte del -camino de Piles 
al mar, qiuedando el lado más al Sur 
a 80 metros del mismo.

2.a Dentro de estos terrenos se 
construirá una casa de 9 metros de 
fachada y  en los 9,90 metros restan
tes, un Local para depósito de barcas. 
La alineación y la resante de estas 
edificaciones serán las mismas que las 
de la dasa situada al norte, al lado 
de los terrenos que se conceden.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo- a los planos presentados.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de. dos meses, contados a 
partir de la fecha de la concesión, y 
quedíHán terminadas en el plazo de 
ocho meses, contados a partir de la 
mi'smta fecha.

5.a La zona a ocupar y las obras 
serán replanteadas por la Jefatura de 
su digno cargo, y de dicha operación

se extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación competente.

6.a Los trabajos se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de su cargo.

7.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de esa Jefatura, a fin de que por 
la misma y con asistencia de un re
presentante del concesionario, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado del mismo se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

8.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja general de Depósitos, o en 
cualquiera de sus sucursales, el 5 por 
100 dél importe de las obras a cons
truir en los terrenos que se conceden, 
siendo devuelta esta cantidad cuando 
se apruebe el acta de reconocimiento 
de las obras concedidas.

9.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura, de
biendo conservarse siempre en buen 
estado, y no podrán destinarse a un 
fin distinto del que en la presente dis
posición se determina.

10. Si transcurrido el plazo para 
el comienzo de las obras no se hubie
sen empezado ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se anulará la 
concesión en la forma que previene 
el párrafo séptimo del artículo 55 de 
la ley de Puertos de 10 de Enero de 
1928.

11. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y con arreglo a lo dispuesto 
eii la vigente ley de Puertos.

13. El concesionario pagará un ca
non anual de 15 céntimos de peseta 
por año y metro cuadrado de super
ficie ocupada.

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, a ios accidentes del mismo y 
a la protección a la industria nacio
nal y retiro obrero, así como también 
a lo que le fuere aplicable del Regla
mento militar de costas y fronteras.

15. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo & la vigen
te ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, y especialmente de la de no dar 
comienzo a las obras en el plazo se
ñalado, será causa de caducidad de la 
concesión.

Lo que de Qrden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 22 de Junio de 
1934.— El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.
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